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l. 

INTRODUCCION 

En el primer capítulo d~- ~ste trabajo Tesüario, 

se define el concepto de lo qu~ .. ~ un pre.supuesto desde. el 

punto de·· ~ist~ po·i:f.t.{2o '/~c;()ri6ite::o;·es:1:9{aii'cio •• s_u evolu-

ci6n ~orno irist~uítierito''d'e desarroi.ió 'áiiaÚiándÓ desde los -. ' . ' ~· - - ·- ,, - , ,.. . . ... 

_: pri·~ef .º ~~~--~,~:f·e:~~~'.4e~~:-e·S.~~~lu~ "'.: s_~ · ·;-¿·c,:~~~~~~::~-~i~'~f~/i~~- .· ~·?nf igura - -

ci6nactua1·e'n nués~ro país y su.ieÚ~m~ri~a¿Í6n ~ig~nte. -
-__ _,_:.~.- - , 

En el capítulo dos, es estudiado_ el ·Gasto Público, t.<?_ 

mando-en cuenta la previsi6n de los recursos con los que -

·el. Gobierno Federal, hará frente a las erogaciones contem

pladas en el Presupuesto de Egresos, previendo los recur-

sos en la respectiva Ley de Ingresos, tomando en cuenta la 

planificaci6n programática. 

En el capítulo tres, se hizo un análisis detallado de 

las contribuciones que cubren el Gasto Público, definiendo 

su concepto, comparándolo con las teorías de autores que 

han escrito al respecto y la posici6n que guarda nuestra 

legislación vigente, que es aproximada a la que sustentan-

los doctrinarios de la materia. 

En el capítulo cuatro, se trata la forma de control · 

en los ingresos y egresos de las entidades gubernamenta--

les, son estudiados conjuntamente, con la forma en que el-
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Jefe del Ejecutivo rinde la Cuenta anual de la Hacienda PÚ 

blica; las autoridades que intervienen en su revisión y la 

interrelación que tienen en materia de fiscalización y --

auditoría. 

En el capitulo cinco, concretizamos con los elementos 

aportados por el estudio efectuado temas antes, se define

y analizan las características que tiene la presupuesta--

ción del Departamento del Distrito Federal, que es tomada

en cuenta por nuestra legislaci6n como una entidad cuyos -

gastos y recursos se contemplan en una Ley de IIaciend~, -

controlada ~por las autoridades que intervienen para su re

visi6n. 
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CAPITULO I 

' - .. ·_>. ' -
ANALISIS .PRESUPUESTAL 

:~';;(: 
Este capitulo';,' esÚ ·comprendido por :ei concepto, ori-- - ; .· ': -.. -- _\_ .. _{~--- :"-~ ... :-··,':,'' > ·-.; -- ' 

gen y e~o1i;~i6n,',d~l,,~{~sup'~e~~N.:i~~~.-·~s utilizado por el -

:::~~;,:~:J '~IJ~;1~:~¡:;1:~:::'.~:,:.:::::::' '"' ,, 
A) ···. conce~i~ · i;~~~~i ¿tz PresUpUes to. 

:o;;>-· 

- -'.·_~, < ':?_:;;_,. 
Los j~r'i~tas ·~rgentinos, definen al presupuesto utili 

zado por -~i~-~stado, como un documento que contiene los in

gresos y· egresos que regirán el gasto público, durante su

vigéncia, -y al respecto nos dicen lo siguiente: 

11 El presupuesto en general, conocido
también como de gastos y recursos, es 
un documento confeccionado por el ej~ 
ct1tivo 1 en el que se preveen los in-
gresos y egresos del Gobierno Federal; 
para el periodo fiscal de un año, su
prcparaci6n requiere un formalismo es 
pecial regulado por las normas, ... E~ 
te instrumento sirve al Estado para -

manejar el patrimonio público del --

país, pues su campo de acción afecta
la economía privada de los habitantes 



del mismo y aun a los de otros pal.ses, 
que tengan intereses dentro del terr_!_ 
torio nacional ... nCl) 

El autor Gabino Fraga, se 

nuestra legislaci6n; sin en 

rra Rojas señala que 

"Es el cómputo anual· de 
los impuestos ... "CZ) 

Define al mismo como el Gasto Público y menciona: 

"El Gasto Público está constituido -
por el conjunto de los Egresos del E~ 
tado, empleados en los servicios pú-
blico, etc., y en la realizaci6n de -
una política econ6mica de desarrollo
y justicia social. ,,( 3 ) 

4. 

Como se puede observar para este autor, el Gasto Pú--

blico y el presupuesto ~s le ~ismo, cosa que no es compaT-

tida por otros autores. 

(1) Enciclopedia Jurídica Omeba Pres-Razo, Eduardo Luner
Oirector. Ed. Bibliográfica.Argentina, Buenos,Aires-
1967, p.p. 738·789. 

(ZJ Derecho Administrativo. Segundo Curso. Porrúa Edito 
res. México, 1989. 

(3) Idem. 



':.- _;_ 5. 
·,~, 

El autor i1iguei. Acostr R~;,;~,:o, s~ adhi~;~ a'i~ defiIÍ_! 
. .. ' :·:.' .. -: <.·· i'. ·.·-.:,:-,:·· · ... ;~:'.;:> ;~,'.>"< _-::-,:~::-· ·.~:>- ' 

ci6n del. presupuest.o que susté11ta Roy; I.el"ó,~~.'/que:'m~~~iona: 

~~: ~:g~:;::0ye:;:~º:u~ui~~~ref~h~r~~ ....... . 

:.~:7 ~:ª~º c~:;~~:º.~o::s ufi~~-i~·r{~!u~'~: .:'..·.,. 
deben :satisfa~erse r21os '.ingies?:S que~.;: . 
han de percibirse'>·C.4)::·. 0:\,;:,';/ ····•·/' .~, .. 

",C"'· • ; .. ~.; "\ -:<:!,~; ,, ;; ."" ' •; ·::~· 
.,, ''.:- e r:.:>.'./ ,, ·~-- ::~~~:~ .. :·,__: 

-~l· •• . - .•.• 

Nuestra légis1ad6n yigé~t.,,iescribe al pres_upuesto-
- - ~- - =--,; -_ -: - - ::: ' 

de manera parecida a la s,¡si:e~tilda por los juristas argen-

tino~ y·'me~i~ano~, y al respecto nos dice lo siguiente: 

"El Presupuesto de Egresos de la Fed~ 
raci6n será el que contenga el decre

to que apruebe la Cámara de Diputados, 
a iniciativa del Ejecutivo, para ex-
pensar durante el periodo de un año a 
partir del lo. de enero, las activid! 
des, las obras y los servicios p6bli
cos previstos en los programas a car
go de las entidades que en el propio
presupuesto se sefialan ... ( 5) 

Derecho Administrativo. 
México, 1988. 

Segundo· Curso. 

(5) Artículo 15 de la Lcy.dcl:Prcsupuesto, .Cóntaliilidad'y 
Gasto P6blico, publicada •r 29 de diciembre.de 1976. 
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Todas las definiciones sustentadas por los juristas,-

tanto argentinos como mexicanos, no teniendo a la mano in

formaci6n de otras partes del mundo, aunque creemos tam--

bién deben de coincidir, guardan una gran similitud al re~ 

pecto¡ en cuanto a que el presupuesto es un documento a -

iniciativa del poder Ejecutivo, en él se contienen los in

gresos y egresos que se discutirán en la Cámara de Diputa

dos para que rijan en.el periodo de un año, previa aproba-

ci6n .. 
-""\._~'. 

B) Origen déi' Presú¡)uesto. 

El presupuesto surgi6 en Europa, durante el feudalis

mo, como un avance en la economía de las naciones para ev! 

tar abusos de los gobernantes; esto es señalado por la en

ciclopedia jurídica Omeba,C 6l citada en el primer inciso -

de este capítulo, que nos dice: 

''Las primeras prcviciones presupuest! 
rías, se dieron en Inglaterra en el -
siglo XIII. Cuando al rey Juan Sin · 
Ti~rra'le impusieron, la obligación -
de recabar la previa autorización de
sus sóbditos, para imponer gabelas -
con que hacer frente a las necesida--

(6) Enciclopedia Jurídica Omeba. Op. cit. pp. 737-738. 



des de la Corona. En un principio SÉ 
lo se contempl6 la previci6n de los -
recursos, posteriorment_e se, agreg6 el 
capítulo de gastos porque .comprendie
ron, ·que no se -limitaba a .los gastos-
en que- incurt:ía.· la '<:arte. 1! 

í. 

Este fue un modelo que sirvi6 como base á los· adopta

dos en los deinás_paí.ses del mundo, elaborando los medios -

ju~ídicos necesarios para ·lograr su -obje_tiy_o arite la ·so-ci!_ 

dad, para evitar los de-spilfarro; ~ri que iilcurrían·los go

bernantes contra sus súbdit:os: debido al erado de desarro

llo cultural y económico adquirido por_ la humanidad en las 

distintas etapas'hist6ricas, surgió el presupuesto como un 

instrumento jurídico_ pol'ítico, que permiti6 los lineamien-

tos indispeniabl~s dirigir la economía de las nacio--

nes. 
-

-En--la, b¡ioc_a precolombina, los habitantes de la meset:a 

del .A.náhiiac-i formaron un estado federado con tres ·ca¡; ita- -

les y treinta y ocho señoríos regionales. Dominaron gran-

parte del territorio nacional, eran tribus guerreras que 

conquistando poblados obligaban a sus habitantes a pagar 

tributos. No hay una informaci6n exacta de que hubiera •· 

una previsi6n de gastos, pero tenían un avanzado control · 
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de lo que se recababa y de lo que se repartía a cada una 

de las tres capitales, Tenochtitlan, Tlacopan y Texcoco, -

existiendo la probabilidad de que se supiera el monto de 

los tributos que se recaudarían, pero no se contemplaron 

en ningún documento pues regía la costumbre como ley, que

era aceptada por el pueblo, existiendo un avanzado sentido 

de responsabilidad tributaria de todos los súbditos. Como 

era un estado federado, los treinta y ocho señoríos tribu

taban por región a la que pertenecieran, l~_recaudado se • 

destinaba a los gastos públicos que a: cada; capital le in-· 

cumba (a Tenochti tlan correspondía la ·actividad mÚ itar, • 

la direcci6n del comercio, los correo? y las grandes cele

braciones de la liturgia oficial, en cuanto al g~bierno, _

sólo, el de su propio señorío; Texcoco tenía a su cargo la 

realización de obras públicas en todo el territorio, ade-

más llevaba el registro de genealogías y convocaba las ju!! 

tas de sabios; a Tlacopan incumbió la ejecución de monume!! 

tos, obras de arte e indumentarias y la organizació~ del · 

trabajo al servicio de la federación). 

::::::::. :::::::::::::::::::::::·:~:1¡;1~~ii~f '.:2:: 
cuenta a la capital de lapr~vin7.ia;::-;donAe;~.,;-a1macenaba 

en los edificios desti~ad~s<;;,:;';¿¡J:~\ d~. lo'alliiacenado · -

disponía el rey en caAa l_~gar:_~·.: o;:.~ié-~··eTá: t'.fáíd() p·or ·1á.s · 
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mismos súbditos; a ia ·;:apttal é¡~e perí:ene~iéra .el· ti-lbúto; 

era guardado· a cargo ,de má)'oi:domos·; prÍ.11cipafés, quienes a

través., de· ··i_a P~,~t~{~: fieVab·an·.~cuent:á;::·~xa~ .. ~~~·'.:·d-e\i~·s · ~ritra""'..-

das )d·es.·.ªelstidoas·· s shúri oide~·je1,,;,o~a'~di\ l~:fii;~a :.:¿.m~·u}e:.;.~rr·'otve.1.·.:c·.:.7_) .•... 
··.dad .emp1~ados1~rk' .. Casú&~:dofi:o.~ffen~~de. 

:>.:,'. :{ ·':·:.·.::.~:,· ·:.-,;~~;'" •·:d' -· ·::.: 

Durante.la Colon~~. l.a N~eú;)Esi~ñ~'.J~i:~'ifÚ:ab~ una -

gran fuente de ric¡uezas dé las C:,j~le~ dÍ~p~riÍ~ ~l g~bierno 
español, por lo que ya p~c~úpJ~siáh~ri·1,;-~céa~~idades que -.· .. - .... " ·. 
destina rlan al • rey· de España~ •1as .cuales·'~r~·,; :r~C:audad~s 

en el año de 1605 por el· Tribunal •de· cuent~s .• los reyes de 

España se preocuparon porque hubiera 'siempre un control en 

la hacienda pública en la Nueva Colonia, ordenando que ---

existieran libros en los que se describieran las partidas

destinadas al reyno español. 

Como gran parte de los recursos generados salían ha-

cia la península, la economía nacional se fue debilitando. 

El Gasto Público no alcanzaba a cubrirse porque el erario-

no tenía con qué afrontar las erogaciones del virreynato,

debienóo recurrirse a cr6ditos con los s6bditos de la Nue

va Es~aña. ( 8 ) 

(7) Recopilado del Libro Explendor en el México Antiguo,, 
Editado por el Centro de Investigaciones Antropol6ti· 
cas de M6xico, 1959, pp. 738 y ss. 

(8) F. Aguilar Gustavo. Presupuestos Mexicanos. Editoia 
Nacional. México 1956, pp. 1-116. 



Durante la guerra •d~ inJ~p~nde~cia se .recrudeci6 a~:: 
~·"; "-

más la fálta 'de ..'ecÜ~sosiec~n6micos~ Lós ingresos no al--
'. >_··: .. :'":. - .::-:_:>:-.·.-/;','." :"-." 

canzaban. a cÜbrir\e1•icúto Póblico, recurriéndose a nuevos 
. .. ;"j~:· "' 

einpréstit,~s ;;'iigl'osaritl:ií' •l;~; deuda· interna y externa que emp~ 
z6 a genér~r~e c!\;~~~ie · 1·a colonia. 

. . -,,,\'_·,·;. 
,. :··~ .. 

' - ':,'.~':· 

:'ourante'C:ios• pri1neros 16 años de Independencia, ex is• o 

ticS ··uri déso~dc~n ·.en la Hacienda Póblica, no seformul6 cue!!. 

ta algun~iÚÚ()~;ga~~os del Gobierno Federal constituido -

_en :i8 .. 2(~~;~~~~~¡::~-~--~~-~'?·ft~~~titu·ci6~ del 4 de octubre de ese .afio -· 
se e~ta~Í~~{~ e~'ei Ártíc~l() so~ lo siguiente< 

.,• 

"Lis.facultades exclusivas del Congr~ 
_'S't:f~-Gen~rai-·, -son las siguientes:. - .. - .... 

;~.VII.- Fijar los gastos generales,
establecer las contribuciones necesa
r~as para cubrirlos, arreglar su re~
caudaci6n, determinar su inversi6n y

tomar anualmente cuentas al gobierno, 
... X.- Reconocer la deuda nacional y· 
señalar medios para consolidarla y -

amortizarla .... ,,C 9l 

Como se observa el referido ordenamiento, no contiene 

ningón precepto que establezca concretamente la facultad • 

(9) Tena Ramírez. Leyes Fundamentales de México 1808··-· 
1989. Editorial Porrúa. México 1989, pp. 167 y ss. 
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expresa de elaborar un presupuesto, que contubiera la cap! 

cidad de algún funcionario gubernamental para confecciona! 

lo. El Congreso General se encargaba de fijar gastos gen~ 

rales, establecer las contribuciones necesarias para cu--

brirlos, recaudar y determinar su inversi6n tomando anual-

mente la cuenta de los mismos al Gobierno Federal, las cua 

les nunca fueron rendidas. 

La Constituci6n de 1836 promulgada el 30 de diciembre, 

siendo presidente interino el C. José María Monasterio, •· 

tampoco contempl6 en forma expresa la capacidad de algún · 

funcionario para elaborar un presupuesto, al respecto, el-

artículo 44 estableci6 lo siguiente: 

"Corresponde al Congreso General, lo
siguiente: ... ITI.- Decretar anualme~ 

te los gastos que se han de hacer en· 
el siguiente año, y las contribucio·
nes que deben cubrirse. Toda contri· 
buci6n cesa con el año en el hecho de 
no haber sido prorrogada para el si·· 
ft1iente. TV.- Examinar y aprobar la -

cuenta general de inversión de cauda
les respectiva al año penúltimo que -
deberá haber presentado el Ministro • 
de Hacienda en el año Último, y sufr.!. 
do la glo•a y examen que detallara ·· 
una ley secundaria .... VII.· Recono•· 
ccr la deuda nacional y decretar el -

modo Y medio de amortizarla . .. . ArtÍ· 



culo 17.- Las atribuciones del Presi 
dente de la República: .. ·.,IX,~ Cllidar 

de la recaudaci6n y decretar las'. in-.-. 

versiones de las ~~~·t·~·i.~u-~fori~·~:'.",::~p~(~~~ 

:~::! 1:e:d~ª:o~~:eff j~~~I~~-i~ci~7~_¡ 
ci6n, previa autoriz~tj.6n~diiiéi;Congre~ 
50 ••• 11 ( 1 O) :~:-~:/ :,.;.:S_:,<.~.~-·:· ,. ~~~:,_.. ·'7 _ ·· 

i./J:~t:. ,::r; --
~ '.'.~- :~,.._..- .: . .C;2r:• ~'~}~~ y· 

' . " -- .. , ...... -.:~~~¿.-;. ~';; -;,.-

1? . 

De lo anterior s'é d;~-~¡)~~e~~(i;~~q~~~-ii esta Constituci6n 

se empezaron a dar ta:cllif~cl~~.;a:iz~f~sidenté de .la RÍ?públi

ca para intervenir en el ''~ó~t~ol'de ia recaudaci6n de las

contribuciOnes y decidir-su inversi6n, dando una cuenta 

anual de estas inversiones, la cual nunca rindió, 

En el año de 1837 hubo por primera vez un presupuesto 

que rigi6 por doce meses. Destinándose la mayor parte del-

mismo a los gastos de guerra contra Texas y Francia, que--

dando bloqueados los puertos y sin producir las aduanas. -

El· gobierno sigui6 recurriendo a empréstitos sobre el eré, 

dito de la naci6n por. encontrarse en banca rota, situación 

qu-e prev~leció pOr muchos-·~años. 

La Consdtud6n:de 1857, promulgada por el Presidente 

Comonfort el {¡~ .. \~1Ne~h contempl6 por 
' .... -. ·- •;:.:·.~···."--:····· ., .. ,~ ... ·-. 

gura del presupúe'S'io:LcoÍno U'na facultad 
· .. -.-.:. 

---,------·--····:':'~':~. ··· .. ¡ .,,-·_. 

primera vez la fi

exclusiva del Pre-

c10) Tena Ra.m11-~'( ~;. '~it; pp. 199 y ss. 
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sidente de la República para elaborarlo y presentarlo~al -

Congreso para su discusi6n y aprobación, el Artículo 72 de 

dicho ordenamiento señala: 

"El Congreso tiene facultad: ... IV.-
Para el arreglo interior del Distrito 
Federal y los Territorios teniendo c~ 
mo base el que los Territorios elijan 
popularmente las autoridades políti-· 
cas, municipales y judiciales. -----· 
... VII.· Para aprobar el presupuesto
de los gastos de la fe<ler~ci6n que -
anualmente debe presentar el Ejecuti· 
vo, e imponer las contribuciones nec~ 
sarias para cubrí rlo. . .. VIII. - Para
dar base bajo las cuales el Ejecutivo 
pueda celebrar emprestitos al crédito 
de la nación ...... Cll) 

Este precepto, constituye el antecedente de la Regla

mentación actual de lo que es el presupuesto, como forma -

de prever los ingresos y egresos para cubrir el Gasto Pú-

blico. 

Durante el imperio de Maximiliano, en el año de 1867-

se public6 el presupuesto sin llegar a ejercitarse, siendo 

el primero que fue votado en el Congreso y el más avanzado 

en mucho tiempo. 

(11) Tena Ramlrez. Op. cit. pp. 595 y ss. 
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A part:ir de 1882 a 1892; lo(pres1.lpüestós presentados 

arrojaron un déficit pres~pu~;~ai ~n l~~>Ín~resós origina

do -por el. exc~~ivÓ G~itó'.'tib~i~o;'~el ~obiernó. pues los 

eg~éso~ efan ,_s1.lpe_~iores :a~'ios :ingresos. Al comenzar el s.!_ 

glo X~! lil:'tta§};~ri~~ P~¡)li,éa, empez6 a tener sintomas de r! 

C:1Jperac~6-h'ú•i~iff~jaf''un suJ>erhábit en la balanza de pa-- -

gÓs; J>ro~~~ia'~~ e'n gi~n;pane por la pacificaci6n del país, 

acumulado a lo largo de los-

En J.¡, é;~s'tÍ.iiÍd6n de 1917, se plasmaron las disposi

c_iones jurídicas· necesarias. para reglamentar' la elabora

ci6n del presupuesto y su ejercicio, estableciendo los me

dios de control del Gasto Público, contemplando las respo~ 

sabilidades en que incurren los funcionarios encargados de 

ejercitarlo y la forma en que deben ser requeridos por el

mal ejercicio del presupuesto. 

El Artículo 73, Fracci6n IV, establece como facultad

cxclusiva de la Cámara de Diputados, la de discutir y apr~ 

bar el presupuesto, tanto del Departamento del Distrito F! 

deral como el de la Federaci6n, previendo"ias·contribucio

nes que deben imponerse para cubrirl.o, menciona el citado

º rdenamiento: 

(12) Presupuestos por Programas. Editado-por.los -Talleres 
Gráficos de la Naci6n ... México, 1983, pp. 1-12. 



"Son facultades exclusivas de la Cám!!_ 
ra de Diputados; ... IV.- Examinar, -
Discutir y aprobar anualmente el Pre
supuesto de Egresos de la Federaci6n
Y del Departamento del Distrito Fede
ral, discutiendo primero las contrib~ 
cienes que, a su juicio, deben decre
tarse para cubrirlos¡ así como revi-
zar la Cuenta Pública del año ante--
rior ... ,,(1 3 ) 

15. 

De. lo anterior se desprende que ~l ·~jec~~Í;o- Federal, 

es la única autoridad que elabora el presupuesto de egre-

soi ~irito del Departamento del Distrito ~ederal como el de 

la Federaci6n. Una vez que el Ejecutivo elabora el presu

puesto, lo. presenta a la Cámara de Diputados para su disc~ 

si6n y aprobaci6n. La facultad exclusiva del Presidente -

de la República para elaborar el presupuesto se encuentra

reglamentada en el Artículo 71, Fracci6n l. (l 4 J 

(13) Constituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Promulgada el cinco de fe'>rero de 1917. 

(14) Idem. 



16. 

CAPITULO !! 

EL GASTO PUBLICO 

AJ Concepto de Gasto P6blico. 

Por Gasto P6blico, se entiende, que son las erogacio·· 

nes a cargo del Estado para cumplir. co·n su función p6bli·· 

ca; sustentado por los .·doct.rinarios ·del derecho como nue$· 

trn legi slaci6n vigente que, la Suprema Corte de Justicia· 

tiene el criterio siguiente respecto al Gasto Público: 

"Por Gastos Públicos no debe entendc,!: 
se todo lo que pueda hacer el Estado, 
sino aquéllos destinados a satisfacer 

las funciones y servicios p6bli-----
cos ... ".(IS) 

El autor Miguel A.costa Romero señala que, como el Es· 

tado presta los servicios. p6blicos, c.s necc.sario que cuen· 

te. con los recursos sufidentes P.ª.':,~ •. ·afront~r s.us objeti·· 

vos, respect~ al ''ci~sÚf Público; menÚon}l..,1!',:sJ~~ieni:e: 

(15) Op.eit;.Tomo 6, p. 501. Semanario. Judicia.l de· la Fe· 
deraci6n. 



"A los gastos que- el Estado .real i:za ~ 

para el cumplimient.o:de·su .actividad, 
en términos genet:ales, la teoría fi·· 
nanciera las llam·a 0 Gast0s Públicos"

Y a los ingre.sos que debe obtener pa· 
ra hacer frente a sus· gástos "Ingre·· 
sos P6biicos".(l6 ). 

17. 

Como podemos apreciar, _·-~dü'~~- a0-\ina-~.teorJa,_:firi~:~-ciera, 

des::ribiéndoia como üna actividad .Ü1 s~~ iJmah~, ~ara 'ob-. 
J--~ .. "-~ _.¿ 

tener fondos med ianté los i;,gr~~"§'s'.'~Ql>ÍÍ~;~;>'::!enfr: fa ca-

pacidad de afrontar los ga·~fas'.;~ue'~i~Jt?~~~i~iiI)"~~éi~riesc 
y los servicios p6bÚcos: h..;f~hei:~fn{j_§~É·f,;tt~r ~1 ·Gasto-

P6bl ico de la siguiente mañera_: · ~'t !( · 

0 
•• • Gasto Público es la erogac_ió.n C!úe' 

realiza el Estado en cumplimiento 

su actividad, que siempre es 
rés general y conforme· 
ciones legales~.Cl 7 J 

El jurista Serra Rojas, define al Gásto PÓbÚco de la 

~igu~ente manera: 

(16) Acosta Romero, Miguel. Derecho Administrativo. Seg u!! 
do Curso. Ed. Porr6a. México 1989, p. 378. 

{17) Idem. p. 380. 



"El Gasto Público, está constituido -
por el conjunto de los egresos del E~ 
tado, empleados en los servicios pú-
blicos, obras públicas, etc., y en la 
realizaci6n de una política de desa-
rrollo y justicia social. El docume~ 
to que contiene la enumcraci6n de esos 
ingresos se denomina: Presupuesto de
Egresos de la Federaci6~·.Cl6) 

16. 

En ra legislaci6nque se encuentra vigente en nuestro 

país, se define al Gasto Público de la forma siguiente: 

')El Gasto· Público Federal, comprende
las erogaciones por concepto de gasto 
corriente, inversión física, inver--
si6n financiera, así como pagos de p~ 
sivo o deuda pública, que realizan: 

l. El Poder Legislativo. 

II. El Poder Judicial. 

III.. La Presidencia de lá República. 

rv. Las secretarías de Estado~: i ·o.e- -
part.amentos Administrativos y la Pro
ciiraduría General. de la República. 

(16) Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. Segundo 
curso. Ed. Porrúa. México 1969, p. 105. 



V. El Depanament? del _Distrito Fede 
ral. 

VI. Los organismos_ descentralizados. 

VIL Las empresas 'de partÍcipaci6n -
estatal mayoritaria. 

VllL Los fideicomisos en los_ que el 
fideicomitente sea el Gobierno Fede-
ral, eL Departament-o del Distrito Fe- -
'der31 o· a1gUna ·de .1a·s · entidades- J men

cionada~ en las fracciones-Y! y 
VII. .... -. (19) 

19. 

Podemos concluir por definir, que de acuerdo a lo su~ 

tentado por los diversos autores doctrinarios, respecto al 

Gasto Público: Que son las erogaciones que realiza el Es

tado y sus 6rganos administrativos para poder cumplir con

sus funciones de Derecho Público y los servicios públicos, 

estableciendo las metas para el desarrollo econ6mico y la-

justicia social. 

B) La Previsi6n de los Egresos e Ingresos. 

El Presupuesto en la actualidad, tiene como objeto el 

equilibrio y ajuste en la economía, así como la distrÍb~:~-c 

(19) Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gas:<i J~ilico. 



zo. 
ci6n del ingreso.·', Es.ti posición es stist~·ntada. por .el 

autor ~lancera oftíz, R~f~~l al afirma; lo si~~i~~~e:(ZO) 

'•-' 
"Actualmente el presupuesto públiéo, - ·.·c.·· 

en su más amplia acepción. es··defÍni-:._.~· 

do como el cómputo de los ingresos y
egresos gubernamentales y del movi--
miento de la deuda pública ... En las 
épocas actuales caracterizadas por -

una creciente participaci6n del EsLa-
do en la economía general al presu--
puesto tiene dos tendencias nuevas y

fundamentales: 

l. El equilibrio y ajuste de la eco
nomía general por medio de interven-
cienes financieras de mayor o menor -

magnitud. 

2. La redistribución del ingreso na
cional, tendiente a corregir desigual 
dades sociales, por medio de los gas
tos para la scguri~ad social. pensio

nes, etc.". 

Como se observa, estas aseveraciones comparadas con -

lo estipulado por la Ley Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público, nos da una explicación amplia respecto a las ca-

racteristicas que debe contener el Presupuesto de Egresos

y la Ley de Ingresos que es el monto total del Gasto Públl 

(ZO) El Presupuesto Fiscal y la Economía Nacional,p.p.6-8. 
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co, así como la 'fuente de recursos· p_ara financiar los pro-

gramas. 

C) 

'' ; ~ ,, . ,_ - - ' .¡; - . ~ . " 

E1 Pr~s~p~{~'ti~tli, i~;f~~~~~~rn ~~~f ri~~.iir'oiít Ecón6: 
_ ·,\i; .':;~, ,f:\~"> e<{·¡,.c:.- ·,·;"::: .?;:::.·.·:,·- ,,.-.- :''¡ · · ;- -·« 

mico. ;··~----·· -.. ;:;.:;~_,_ ·~~,¡- -;:~~,~-:;.;,~~'--~ ~-;~_.~- ·.-.,~:r:- -:~~:~º--_:;I~~~~ ~~r~-t ~~-:·:z· -:·r. 

'~:; _-t'· -~::t-::_;~1~,:-¡r:~p; 1?¡? ;;, ·i·'-- ~;;:,: ·r~{ <: .;_,,; -:;: 
Los presupuesto-s ,:actualmente ,'~·';.';,-trio Üeii"Eiri•::es'a: f_ina,l.!, 

·_d1·n8 ds-t•_qr:~uüme_·e-_-_'._•nt_._utvo,_:_._-.i_._~_._,p-~_·_ra••_ºr __ :'_fa·.~---·_·.~---_-_··,;el·_:_na:~_._._· __ ._-_:1r·_-~_-_:ªe;_c~_30~_,_.l~·_eic{_;gc·1:'6e'dn_:_~_-_dd_· __ e;,: ~ui;~do-~6 ;~;s~z'~íakdé~ 
__ ;:- - losÚibut;,:s, ()p,;-;a_ i_!. 

~ita r __ .:1_~.'~:~~ a~-t~:~~~~~4.~~::_;:;fo<?,íl~Tca, que actuaba a su- .arbÍ. t ri·ó:~_-i;¡-~ 
poniendd:·l~'.2irii~e'ib;s y egresos sin ningún justificante; -

motor del desarrollo econ6mico. Como lo menciona la teo-

ria del economista Keynes sobre el máximo beneficio, cita

do por el autor Abel Santos Cruz profesor de la facultad -

de derecho quien nos dice que: "El Gasto Público debe in

cidir donde la utilidad marginal sea mayor. Utilidad que-

se expresa siempre en bienes intengibles: seguridad para

los asociados, salud p6blica 1 viviendas, educaci6n para --

acre~ant~r la pcblaci6n activa del pafs, la que tiene cap! 

cidad de producci6n y de consumo, sin olvidar que.el-Gasto 

Público ... debe contribuir no s6lo a elevar el ingreso na

cional, sino también a su más justa distribuci6n per cápi

t:I entre los habitantes del país ... ". ( 21 ) 

(21) Op.cit. Revista de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Colombia. Volumen y número 2, año de ---
1964, pp. 3os-3u9. 
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De esta única forma, se contribuy~ B'.una-·ju'sti'Cia so· 
- ->·_. :,.·· : 

cial, ya que redistribuyendo el ingreso en.lós·sectores •• 

prioritarios, se logrará un desarrollo. ·e«:o~6~ic'o favora·~--
- , _-, 

ble, él presupuesto en nuestro pa!s, está ·Únéádo en las • 

bases ·antes mencionadas, de acuerdo;. cort' n~-~-stra legisla··· 

ci.6rt vigente como podremos observar en .incisos posteriores. 

D) en e'f. Presupuesto. 

_\.;~·-_->\:)~~--

1.a planificac i6ri ~ri- el Úei~~uesto es de suma impar-· 

tancia, ya que de ésta cÚipcnde el. desarrollo econ6mico del 

Estado, q.ue mediante :.ia. redistribuci6n del ingreso, ,." a • 

estimular las dÍ.\.ers~s :~~gion~~ ,que componen sus entidades, 

en la Admínistrací6n Pública Federal para el desarrollo -

econ6míco y social, 

Los juristas argentinos tiene una noción de lo que es 

la planíficaci6n del presupuesto, desde un punto de vista· 

cualüaÚvo· y_ otro cuantitativo; en el cual se establecen· 

los programas planificados, proveyendo los medios financi~ 

ros ·;~-;a-.ÍBº~~O-ncccuci6n de sus mctns. Tenemos por ejemplo 

cuando nos dicen: "El alcance de la técnica de la planifl· 

caci6n produce su gravitaci6n el presupuesto del Estado. 

Entre dos instrumentos plancací6n plurianual, de largo a· 

mediano plazo, y el presupuesto anual, existe una estrecha 

rclaci6n una apunta principalmente al aspecto cualitativo· 
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desde que debe p~ovee~ los ~edios financieros: para-la eje

cuci6n correspondiente, en _el-:perlodo';-a~uaidel pi:esupues, 
~;.. . .. ,, 

to, por tanto eL presupÜ~st6 que és poi;i:éi:'ioi;:a i~; planúl 

:::: ::t :e::ª :::!¡j :E:i~C~~!~~t1j1~;~i~tt.~i;!~f ~:~~::e~::~-~· 
11ª ... ". (22) ._._;:_•; ''"--"----'~ '1;;, _· ~:< :;: ;_;,; '. .• ··-

;~,:- ' ',__,,;~ ¡~:..~;~:·:';:::;,:/• 

Esta noci6n que sé Úe~e J~fa;~p1D¡~,i~1~ª:1~6f f~1ª·-¿nii~ 
-·t,:;X~-~;.'"~ ("!'-~" >·"v; .,.,-.•,_, 

::::i ::::::6:e; 1 ::::~:~:~:F::J}~-i~~~~i:1~tf ñtr~t~~~:::~ --
do un aspecto cuali tativ

0

0 ,· :.:-Ci"i1~:f~~be:-EPY:.-O~fi·er~;.~i0:·~·~-0 ·I·é·c~rsO·s ._.' 

para cubrir el eje~cicici~~:l.~~-~t;t~~~·ff~Ó)teiúÚente -~-cu!!! 
plir los objetivos trasa~od~ 

La planificaci6n, son programas para que rijan en el

desarrollo econ6mico, tendientes a lograr su objetivo en -

un determinado tiempo. Esto nos da a entender que aparte

de contener un programa anual para su ejercicio, se deberá 

estar encaminando, a la consecución de los objetivos traz! 

dos a mcdi~no plazo, comu ob~ervaremos en los siguientes 

incisos de este capítulo. Nuestra Iegislaci6n contempla 

muy bien estos aspectos y al parecer, aunque se han lleva

do a cabo los presupuestos en base a los programas de desa 

(22) Bernardo Luner. (Directorj. Enciclopedia Jurídic~ 
Omeba Pres Raso pp. 54-55. Buenos Aires Argentina. 
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rrollo,_ estos ~-º:se hán cumplid;o .,y· ~tr:os -.~n -su mayoría, 

han quedado inconclusos u olvidados.; pero los planes no 

han sido malos, lo que- pasa es. que muchos de ellos han si

do inoperantes, otros hasta há.n resultado perjudiciales P! 

ra el saneamiento de la- económía conv'irti_éridose en retard!!_ 

dores del desarrollo por su alto gasto presupuestal que r! 

presentan,· y otros no han podido efectuarse o lograrse por 

·e1 défiC:i t financiero ·del Gobierno Federal. Quien hace lo _ 

que pued., .. (simulando que hace mucho) con los créditos que

obtÍ.ene:.·t~rito 'ci.entro del pa is como del exterior, regresan-

.. do .los.:'~apitales adquiddos a crédito a sus paises de ori

gen, en ia forma de pago de intereses derivados de deudas

an.teriores. · De tal suerte que si los objetivos trazados -

.en los planes de desarrollo nacionales no se han cumplido, 

no ha sido toda la culpa del Gobierno Federal, ya que est! 

mos supeditados a un sistema económico de producción (Capi 

talismo), con repercuciones a nivel mundial, en la cual, -

los países desarrollados manejan la economía mundial con--

virtiendo a los países <l~l tércer mundo en instr~~~nto~ p~ 

ra lograr un mayor crecimiento. 

El Estado no ha planeado los programas tendientes a 

rCdistribuir el ingi-cso ·en. los s~C.tof:~s e~.e~erminantcs en 
' ,. '. 

pro del desarrollo. para un reparto equitativo de la riqu.!: 

za, sino que el Gasto· Púb.lico· há ·;sido ·subsidiado ·con créd i 

tos in ternos y externos, es ¡~e es '~njen6~eno que podemos -
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obsen·ar _a_ .lo_ larg~•de tOd[l nllest~a hi~te>.ria,,habiendo evo

lucionado ·a1 i:i~aci;en' ~ue~río~~nc'.~5nit.i'mós ;, c:.o:ú•.J:i-? • m11y bue e 

nos augurios ·Jl~~a•eiii'it¿r~-J,~.~1~,·~c:6,~o~í; n~~i.éitl~l ;-ya --

que la situ~d6n ii~ria'e'. a .~nipe~r~h • 
~... :;_.:~:· .···:.>:. "';; ' ::.:.· .-·: ' 

Pero esta pianificaci.Sn ¿o impli:~:as6l~~na redis~ri-
-- ' 

_buci6n.del ingres?, sino taml:liéll _a,reducir los gastos, ·de-

acuerdo_ con la ·capaCidad de. los ingreso_s :como se __ plantea -

en el trabajo Presupuestos por Programas que dice: 

11 Planificar implica reducir. e1 número 

de alternativas que se presentan en -

la acci6n a unas pocas compatibles :· 

con los medios disponibles ... ". (Z 3) -

Afirma que la planificación metodoló

gica de programación debe tener los -

siguientes puntos: 

"l. ;Racional_idad. 

2. - ;'re~i;si6ri~.e: 
- --·- ... 

3. Universalidád. 

4; -Unidad. 

S. Continuidad. 

6. Coherencia ... ".C 24 J 

(23) Publicado en el Segundo Seminario de Fiscalizadores -
Superiores Gubernamentales. 

(24) Idem. 
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Las leyes mexicanas ·contemplan la piariíficadón en la - -

realizaci6n .del_ presupuesto, y nos·- dice l~ 'norma ·correspo_!! 

diente: 

','La programaci6n del Gasto Público_ F! · 
deral, se basará en las directrices y 
planes nacionales del desarrollo eco
n6mico y social que formule el ejeéu

tivo Federal por conducto de la Seer! 
tarl.a de Programación y.Presupues--~~-
to". (25) -

Pudiendo observarse que él ·~~efo~J¡~to:;'.:ie{ Gobierno -

Federal de la República ~lexiC!uia;~ÓndH'~~(J1~h de.des~-
rrollo e independientemente· se r-~gi.;i'b'iJ}:J~- ~-J.~~ para su

ejercicio. 

E) Programación del Presupuesto. 

El programa, es una técnica que utiliza el Estado, p~ 

ra prevenir recursos y erogaciones encaminados a regir du-

rante todo el. ejercicio fiscal, estableciendo un control -

que sea fácilmente identificable al momento de rendir la -

cuenta. pú~l ica correspondiente. A continuación hacemos re 

ferencia del concepto que los tratadistas argentinos sus--

(25) Ley.del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; --

Arts. lo., 2o., 3o. y 4o. 
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tentan respecto a la programática presupuesta! d-iciendo --

que: 

"El programa es en forma ordenada de

las cosas que se harán y conforme a -

lo señalado por la C.E.A.L., es la -
forma concreta de llevar a la prácti

ca una política determinada. Para -
ello se fijan las metas durante un d~ 
terminado periodo de tiempo y luego -
se formulan los programas de trabajo

de duraci6n corta bcncralraente de un
afio, Con la estimaci6n de los costos
y-recursos necesarios para atenderlos 
mediante un presupuesto".CZ 6 ) 

Yist.o fo rinteTior, la programática prcsu-uestal, es 

un .proceso técnico utilizado por el Estado para predecir 

qué se-- tiene que hacer, los gastos y recursos que inmedia

-tamente se-necesitan para el ejercicio del presupuesto, -

tendiente a la consecuci6n de las metas planeadas para el-

desarrollo econ6mico, cuyo objetivo único por alcanzar, i~ 

pl!ca __ to_do ün procedimiento para ordenar los ingresos ,-de~

tinándolós a cubrí~ el ejercicio fiscal tendiente al cum-

plimiento _de estos fines. Los juristas argentinos opinan-

que: 

(Í6) Enciclopedi~ Jurídica Omeba, Pres Ra~o. p. 55. 



"Desde el punto de \'ista del trabajo
ª realizar, programar es una discipli 
na intelectual de ordenam'iento racio
nal de recursos escasos ~r~s.objeti-
vos precisos, implican además el dia¡ 
nóstico, la tarea de planificar el f~ 

tu ro". ( 2 7J 

F) Teoría del Máximo Beneficio. 

28. 

Esta teoría sustentada por' K~yiies, se~:fuilda principa:!_ 

mente en la idea de que eLE~ta~Ó al efec~uar.el presupue!_ 

to debe incidir c:londé mayóri;sea su ·'~t il ida el; manifestada 

en bienes intangiblés como_-1.és: ·;er~ic-_fos Póblicos, etc., 

es mencionada en la·. revista de la Facultad de Derecho de -

la Universidad de Colombfa, ( 28 l en un trabajo expuesto por 

el profesor Abel Santos Cruz y al respecto nos dice que: 

"El Gasto Píiblico debe de incidir donde 
la utilidad marginal sea mayor. Utili
dad que expresa siempre en bienes inta~ 
gibles: Seguridad para los asociados,
saluJ p6blica, vlvl~n<la, educación para 
acrecentar la poblaci6n activ-a del.- pa-fs, 
la que tiene capacidad de producci6n·y~ 
de consumo, sin olvidar que el. Gasto:-PQ _. 

~lico ... debe contribuir no s6lo_a ele-. 

(27) Enciclopedia Jurídica. Op.cit' 

(28) Op.cit.p. 308. Volumén s ... Níim. 2·. Año .1964. 



var el·. ingreso naCional, sino a su -

más justa distribuci6n percápita en-
tre las habitaciones del país". 

29. 

De-.esta ún~ca~ foima se contribUye a una justicia so-

cial, ya c¡ue r.edis.tribuyendo el ingréso en las ·áreas espe

cífici~ para e~iiai' los cuellos de las botellas o estanca

mientos que. imp.iden el desarrollo, controlándose también -

el crénito públ]co, pues en· nuestro país el presupuesto e~ 

tá supeditado a la capacidad de recursos, que se puedan ob 

tener de cr~dit_o:S -otorgados a la naci6n para alcanzar a C!! 

brir el Gasto Público. Un error constante pues al cimen-

tar el desarrollo bajo un régimen de endeudamiento, crea -

una dependencia econ6mica: con la adquisici6n de los mis-

mes el Estado ~lexicano siempre ha tenido déficit presupue~ 

tal, contrayendo créditos tanto internos como externos, -

originando un acentuado endeudamiento y Ja crisis econ6rni-

ca actual, puesto que los ingresos nunca han alcanzado a -

cubrir ~1 Gasto Pdblico, y si los ha habido serían en una

risoria cantidad los que tienen conocimiento; pues son muy 

pocos los presupuestos por los gobernantes de nuestro país, 

que hayan observada un super-hábit en la cuenta pública, -

ya que los ingresos no alcanzan a cubrir el presupuesto. 

Todo esto aunado al servicio de la deuda, dificulta la con 

secuci6n de los objetivos trazados en los planes de desa-

rrollo econ6mico, estancándose si no se obtienen nuevos -

cr6ditos cada vez más escasos, creciendo las necesidades -
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sociales que el Estado difícilmente podrfa hacer frente, -

habría más probabilidades de tener conflictos sociales s1-

el gobierno federal no tiene recursos con qué afr_ontar el

Gasto Público y la única forma de asegurarse el equilibrio 

prestipuestal entre los ingresos y egresos, es mediante la

contrataci6n de nuevos créditos, la realidad observada es

que los planes de desarrollo no han tenido continuidad, -

_aunque, los presupuestos han tenido una tendencia a lograr

lo, pero no se consiguieron los objetivos trazados pues -

aunque eran buenas las intenciones nunca llegaron a culni

narse-, ya que en los seis años de gobierno no se concluye

ron y en l?s sexenios Siguienfes no se tomaron más en cucn 

ta. 

GJ Elabo~aci6Ít:dei-Presiiptiesto. 

~<:·:':: ~)·· .·-~:<,_;,:; 

Para la ·eiáhóraci6n del- presupuesto, es indispensable 

que cada entidad perteneciente al Gobierno Federal, formu

len sus. anteproyectos respectivos, fundamentándolos en los 

progradas·existentes, con excepci6n del Poder Judicial, t~ 

das las demás entidades presentarán su anteproyecto ante -

la Secretaría de rrogramaci6n y Presupuesto¡ para que sca

enviado al Ejecutivo Federal. Lo anterior con fundamento

en lo dispuesto por la ley respectiva cuando dispone que: 



"Para la formulaci6n del proyecte ¿el 
Presupuesto de Egresos de la Federa-

ci6n, las entidades que deban quedar
comprendidas en el mismo, elaborarán
sus antepro)·ectos de presupuesto con
base en los programas respectivos. 
Las entidades con excepci6n del Poder 

Judicial remitirán su respectivo ant~ 
proyecto a la Secretaría de Programa

ci6n y Presupuesto, con sujeci6n a -
las normas, montos y plazos que el -

ejecutivo establezca por medio de la
propia Secretaría. 

El Poder Judicial a través de su 6rg! 
no competente, formulará su respecti
ve anteproyecto de presupuesto, en~~
viándolo oportunamente al Presidente-. 
de.-la República; para.que ordene su -

incorporaci6n al Presupuesto de Egre
sos ·de la Federaci6n ... ". (Zg) 

31. 

Si alguna de las entidades del Sector .PÓÍ>nd:"F~deral 
no eiabora su anteproyecto de Presupuesto .·op~vun~~e~~e - -

dC:rítro d~l término que se le fija. éste s<frá 'Í~rmul~d~· po~ 
la Secretai'la de Programaci6n y Presupuesto, ·~ ~{l'l dé ate,!! 

der la necesid~d de que no se quede sin recursos para el-

···· ·"ejicreido :fisc:al correspondiente. 

(29) Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. Ar 
·t'ículo 17. Publicada en el Diario Oficial de l:i Fedc 
ración el dfa 31 de diciembre de ¡g76, -



32. 

Lo anterior es expresado por el artículo is de la - -

Ley de la materia que a la letra dice: 

"La Secretaría de Programaci6n y Pre
supuesto, queda facultada de formular 
el proyecto, cuando no le sea presen' 
tado en los plazos que al ef.ecto se· -
les hubiera señalado".C 30) 

Ya que se prepara el proyecto del Presupuesté> ile.Egr.=_ 

sos de la Federaci6n por la Secretaría de Programaci6n y -

Presupuesto, Asta lo presenta al jefe del Ejecutivo, quien 

lo enviará a la Cámara de Diputados para que se discuta y

apruebe la iniciativa, a más tardar el 30 de noviembre co

mo lo dispone la ley; el Departamento del Distrito Federal, 

es considerado como una entidad del Gobierno Federal que -

tiene capacidad de formular su presupuesto por conducto de 

sus órganos correspondientes, será entregado oportunamente 

a la Secretaría de Programación y Presupuesto, para que -

junto con los demás sea presentado por el jefe del Ejecu

tivo a la Cámara de Qiputados, para su discusi6n y aproba

ci6n, iniciando su vigencia el primero de enero de cada -

año. C3l) 

(30) Ley de Presupuesto. Op. cit. 

(31) Idem. Art. 20~ 



33. 

Los proyectos d_e presupuesto que ,hacen las entidades, 

tendrán' que·''ajustárs'ei aC.1a·:·pol!.tiCa. de_ gastos que:ejerce e 

el Ejecutivo; qJien dará.: l¡~ Ínstruc¿ones a la Secretaria 

de Prog;~mac.i6é~- ~f~s:~;ue~:t(),; ~~ ri' q~e a ~lis ta rcla r •e 1 15 

de junio de•c'acif áíi~' c!eY~onober alás_ erii:id~de~ <¡uein-

térveridi~'n ~n el ej~~cihd del ,Gasto .. ~a.ií1\¿o ;.'~as pol.1 ti"

cás y l 1ri~a.;i;~~~~ •,a qiie' ha:' de s~i~táise eri. -sú c~nc'erta'." -
~i6n'. P 2r i '.~; _{ ' .. ~-. ' ,;;, ;~ ;:t·;:; --~0;:¿:> ·;·:. 

~'.<~ .. !~:,:~, "''> ·~-¿ :_· ~-~-~:~~~~~1~~~~'.:~-~~~_:~, ::'.:~:· ·::~;~<~~- A <:·;{~:' :'.~~\{:-~· 

b1eci:~5~~~~;º~~~~!~i~r~~~t~Í:~~~~~r~1::· :ilt~·}t~:·· ::t:~ 
- cursos ,_güe-~:;-~¿·~~,a:--,g-~:~~-~~!~-~;:~;du-i~-~-t:e<-:~~ _:~-r~ reí¿ io a -con los· 

que •se c'Ú.~nierí'\n el Erário Federal, lo cual no sucede - - -

piles .C.isi si.en;p~e se observa un déficit acentuado, siendo-

el crédito el principal instrumento de financiamiento por

parte del Gobierno Federal del cual no vemos posibilidades 

de que se desprenda tan fácilmente en muchas décadas, pues 

el futuro económico es sombrio por el acentuado endeuda--

miento que al crédito de la nación se sigue generando. 

El_Departamento del Distrito Federal es considerado -

para ·efectos· d"·l p·resupuesto, como una entidad de_l Gobier

no Federal. En· lo·s términos de la Ley del Presupuesto Co!!_ 

talíilidad:y ·Gasto ,POblicoC 3 ~J establece, que será conside-

(3Z) Ar.t. 9o. hacci6n 4a. del Reglamento de la Ley de Pr~ 
supuesto; 'Contab il id ad y Gasto PQblico. 

(33) Op; cit.· Art: 2o. incico 5, Oltimo pArrafo. 



34. 

rado como ta_l,_-~eni~ndo la· facultad de elaborar su antepr~ 

yecto por condu~tó''de_-~us-·-Órganos competentes, siguiendo • 

lo~ li¿aml~~i~i'¡f i~\/p:i;ogramas 
•\,,:·" .·.~~~~;· . •';',' ';':h 

-dém~s ~n~i_<i"~~~· ~itt 
---_ /;~· ~i!iL ,;, }.2t -

----. ~~5-~~&f~~'.fó~!ct~.s --~~·. presup~esto que h~ce~-\~J:~ 
- entidades-;;-'éó1r.póñencel P;eshpue~to de Egres~s dX-d~bÍ~rno. 

Fe,der'.ifq'íle ;,¡_:.¡ij~c~tivo pone a consideración Je ¡~ c~~~rá 
d·.; m~ut~dó:;• q~i~n podrá hacerle las modificaciones que ¡· 

consí~dere pertinentes, hasta antes de su discusión, la --· 

cual implica una problemática dado el escaso tiempo para • 

que se debatan todos los puntos que integran la totalidad

de las erogaciones; pero en general siempre son aprobados 

si acaso con una que otra modificaci6n. Pero antes de su-

aprobaci6n, se plantean las contribuciones que deben decr~ 

tarse para cubrir el Gasto POblico, siendo facultad exclu

siva de la Cámara de Diputados examinar, discutir y apro-· 

bar el Presupuesto de Egresos de la Federaci6n y del Dis-

trito Federal. ( 34 ) 

'HJ Reglamentación Actual del Presupuesto.· 

La reglamentación juridica del PresÚpuesto, parte de

la Constitución Pol1tica _de los Es·Í:;do; urifdós--Máicanos -

(34) Constitud6n Politica·de'los Estados Unidos Mexicanos. 
· Ar.t. 74-, Frac. IV, párrafo primero. 



:;s. 
que establee-e.· en i;u,ankulo.:]4, fracci6n IV (:>SJ "Son f,~ 

cul tades exclu~iv~~:; deTJia Clim~:a '.de Diputados; 
.. -.':;_ )['.~:- '..".'::·'·· 

: ".·,, -::,··>: ·,.- -':;,>'..:~-.: 
. ,,>5~· .· /"}·~~·:~:·!~:-~»: ~.<<'·' ,···:·:::.'·. '>'· 

·.• .. '. .. n .. J:xam,1nar, d'i.scudr )· aprobar-

.• ~z~r1mt~~!,:!~i:r;~:~e~:;a~:a::::;o~~ 
,del(pistrit~ Federal, discutiendo pr!; 

-.. . :-.':~e·r~-~~1aS~-<:COn'tr~_buc.iones que, a su -
cjuiC:'ia(deb~n d~c;etarse para cubrir

. í.'os; á:Ú ~omo la cuenta PGbl ica del -
:·añó·: -"anteria·r . .. ". 

Este ~exto justifica la existencia del presupuesto, 

ya que todo estado contemporlineo a nivel mundial utiliza 

este sistema, para prever sus gastos as! corno las partidas 

que destinará a cada entidad(:>b) gubernamental; decretando 

los ingresos correspondientes con que afrontar las eroga--

ciones del ejercicio fiscal, todas estas son necesarias pa 

ra el funcionamiento del aparato estatal que tiene como o~ 

jetivo; encausar el desarrollo de la economia nacional 1 m~ 

diante la inversiGn pública en los sectores que se consid~ 

ran indispensables para el equilibrio económico. 

En el primer párrafo de la fracci6n en cuesti6n, est! 

blece que el Presidente de la Rep(iblica presentará ante la 

(35) Op. Út. pág. 68-69. 

(36j ldeni.· párrafo tercero. 
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Cámara de Diputados las Leyes de Ingresos y los Presupues-

tos de Egresos, l.o. que i:<ísitam.ente autoriz:a al .. ."Ejecútivo a 

elaborar el pres.ipuesto, previendo los ¡n~;~sos·cori que ha 

cer freni:e al Gasto POblico señala el citado párrafo:. 

"El Ejecutivo Federal har& llegar a -
la C:imara, las correspondientes ini-
ciativas de leyes de ingresos y de 
los proyectos de presupuesto a más -
tardar el 15 de noviembre o el dia 15 

de diciembre cuando inicia su cargo -
en la fecha prevista por el articulo-
83 ... " (37) 

En el texto de este párrafo menciona en plural las p~ 

labras "leyes" y "proyectos", refiriéndose a las Leyes de-

Ingresos y Proyectos.de Presupuestos del Distrito Federal

y de la Federación respectivamente; siendo el Ejecutivo F~ 

deral quien se encarga de su preparación por conducto de 

los órganos a los que se les asigne. De acuerdo con las 

leyes reglamentarias de la materia, siguiendo un procedí--

miento forman en el cual se tienen que ~gotar las etapas 

establecidas para su aprobación en la C&mara. 

.'·, 

El párrafo tercc.ro de .1a .fraci:i6n en, cuestión, .esta"-· 

blece restricciones ·~ cualquier oti-~ partida ~úe "º se eri-

(37) Op. it~; rriirafo segundo. 



37. 

cuentre cont:emplado previamente Y',se,a·p.ruebe por la Cámara 

de Diputados. Est.ableciei;do la Onica sálvedad a las que

se consideren. necesarias, . señala~do .·ro ;tgui~nte: 
.· ·. : ' '~ 

ui;o podd haber otras partt~ás'·. se¿·re

tas, fuera de las que se cOnsidCren -
necesarias, con ese carácter eri·el 
mismo presupuesto las que emplearán -
los Secretarios por acuerd~ escrito -
del Presidente de la RepOblica;C3S) 

Como se puede observar la salvedad de gasto no previ2_ 

to ni contemplados se limite a la aprobaci6n por escrito -

de el Ejecutivo Federal; quien podrá autorizar a los seer~ 

tarios del despacho para efectuarlas s6lo en caso necesa--

rio. 

El Congreso de la Uni6n por conducto de la Cámara de

Diputado s, analiza el Presupuesto para su aprobaci6n, imp~ 

niendo las contribuciones necesarias para cubrir el Gasto-

POblico conforme. a lo dispuesto en el articulo 73 Constit!:!_ 

cional fracci6n s6ptima,C 39 l siendo la Onica que puede ---

autorizar las partidas presupuestarias imponiendo las med! 

das necesarias para hacerse de los recursos suficientes --

(3B) Op. cit. 

(39) Idem. pp. 56-64. 



38. 
¡ - ,', ,-·. - • ,, • 

con qu6 afrontar.'1os;cgi~só~ dé_I ej b·~ido ps'car;· pifos - -

con este fin ié feailz~,~~ie~d~"l~ m~j~~; m~~~r~; para la ad-. 

,..,,,.; X'.f~,:._ ~: ~:-),·_~, 

¡··.··· . .:\~~:·-,;:?'~.' <.:.):: > . 

La ley' de la lllate~ia :establece: 

"Ef'Presupuesto de Egresos de la Fed!ó 
raci6n será el que contenga el decre
to que apruebe la Cámara de Diputados, 
a iniciativa del Ejecutivo, para ex-
presar, durante el periodo de un año
a partir del primero de enero, las a~ 
tividadcs, las obras y los servlcios
póblicos previstos en los programas a 

- cargo de las entidades que en el pro
pio presupuesto se sel\alen".C 40J 

Esta disposici6n anteriormente mencionada, reune las

caractcristicas previstas en las disposiciones constituci~ 

nales por lo que respecta al articulo 74, constitucional -

fracci6n cuarta, párrafo segundo; que establece las facu! 

tades del Ejecutivo para hacer llegar a la Cámara de Dip~ 

tados los respectivo proyectos de presupuesto y las leyes• 

de ingresos para su discusi6n y aprobaci6n, 

(40) Ley del Presupuesto C. y G.P., art, 15, 



31l. 

CAPITULO I II 

LAS CONTRIBUCIONES QUE CUBREN EL GASTO PüBLICO 

A) Concepto de Contribuci6n. 

Contribuir es una obligaci6n de todos los ciudadanos 

de M~xico y aun los de otros paises que tengan inter~s de~ 

tro del territorio nacional. A continuación se define el~ 

ramente el significado jurídico administrativo del concep· 

to. 

Desde el punto de vista gramatical, la palabra contri 

buci6n significa: 

" .•. Impuesto, cuota, ayuda".C4l) 

Lo anterior describe a la palabra contribuci6n como -

una aportaciOn ya sea obligatoria o voluntaria, sin tornar

en cuenta el sujeto al que grava. 

El autor Serra Rojas, menciona respectó a las contri

buciones lo siguiente: 

(41) Diccionario de la Lengua Espafiola. 



" ... alude a todo lo que contribuye a
las gastos del Estado ... " C4 2) 

40. 

Como se observa el citado autor alude que, todo recuE 

so destinado a satisfacer los gastos del Estado será una -

cent ribuci6n. 

Todos los demás autores no definen al concepto de -

contribuci6n. Nuestra legislaci6n tampoco concretiza al -

respecto, sOlo las reglamenta gen~ricamente y al respecto

sefiala: 

"Son obligaciones de los mexicanos: 
contribuir para los gastos pOblicos, 
as! de la Federaci6n como del Estado y 
Municipio en que residan ..... C43 l 

Lo antes dispuesto, concluye que contribuir es una 

obligación a cargo de los mexicanos, para que el Estado 

tenga recursos con que afrontar el Gasto POblico. 

La ley reglamenta las contribuciones, tanto las auto·· 

ridades que deben imponerlos, como a las personas a las -

obliga y los fines para los que se utilizarAn dichos ingr~ 

(42) Derecho Administrativo. Segundo Curso. Ed. PorrOa.· 
México, 1989, p. 36. 

(4 3) Const itucHln Pal itica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Art. 31, Fracc. IV. 



41. 

sos del Estado, al respecto nuestra Constituci6n Pol1tica

nos dice:C44 l 

"Son facultad exclusiva de la CAmara de 
Diputados: .• ,examinar, discutir y apr~ 

bar anualmente ei Presupuesto de Egre-· 
sos de la Federaci6n y del Departamento 
del Distrito Federal, discutiendo prim~ 
ro las contribuciones que, a su juicio, 
deben decretarse para cubrirlos ... tt 

Esto quiere decir, que la Onica autoridad facultada -

para imponer las contribuciones es la Cámara de Diputados, 

debiendo destinarse a cubrir los presupuestos de Egresos. 

Si bien es cierto que es obligaci6n de los goberna--

dos, contribuir para el gasto pOblico del Estado, esto de· 

be de ser de manera equitativa, segOn el supuesto juridico 

en que se encuentre el individuo. De acuerdo a nuestra -

"" Constituci6n Pol1tica que señala: C45 J 

"Son obligaciones de los mexicanos: 
•.• contribuir ... de la manera propor·· 
cional" y equita"tiva de que dispongan -
las leyes;•,• 

(44) Op. cit. ArL 74, Fracc. 'IV. 

(4~) Op. cit. Art. 31, Fracc. IV. 



42. 

De lo anterior se desprende que el Estádo,;· no :.puede -

imponer tribu.to' alguno que tenga como con.se.cuen.c:ia· un per

j~icio indiscriminado, o que consiituy~·1a•ruina ~el con-

tribuyent_e . 

. E.l jurista Andr~s Serra Rojas, en su obra El Derecho

Admini'strativo, Segundo Curso, divide a las contribuciones 

ell'o-rdinarias y extraordinarias y al respecto manifies---

ta:(46) 

"Los ingresos ordinarios son aquellos
que percibe el Estado regularmente re
piti~ndose en el presupuesto fiscal de 

cada año y se destinan a cubrir los -
gastos pOblicos ... Los ingresos extra

ordinarios son aquellos que se perci-
ben s6lo cuando existen circunstancias 

anormales que obligan al Estado a irnp~ 

nerlas." 

,_. _ Esta _clasificación describe la forma en que pueden - -

ser impuestas las contribuciones. Atendiendo a las necesi 

da_des .de. recursos que tenga el Estado. 

·coiiúuyendo al respecto, podernos definir que el con-

ce~to de c-o~tribuci6n, quiere decir que es el impuesto, --

(46) Op. cit. pág. 518. 



43. 

cuota o ayuda, que la autoridad competente establece a car

go de. los· gobernados, para que el Estado obtenga los recur· 

sos necesarios con que afrontar el Gasto POblico, pudiendo

ser de manera ordinaria o extraordinaria, dependiendo de • 

las contingencias econOmicas que se suciten. 

El C5digo Fiscal .clasifica a las contribuc.i.<;>nes d1Lla,~, 

siguiente manera:r47J 

" ... impu~sto •. -ªPº?"~~-~~o~~~ :'de ~::~·gu~i .-~:- · 
dad social, contribuciones 'de' mejoras~ 
y derechos .. . 11 

De acuerdo a lo anterior, en los siguientes incisos p~ 

saremos a definir cada uno de los ingresos que percibe el 

Estado, para crubir el Gasto POblico·del ejercicio fiscal · 

de cada afio. 

B) Concepto de Impuesto. 

El autor Richard W, Lidholm, define al impueto de la • 

manera siguiente:Í48 l 

(47) Op. cit. Art. 2o. 

(48) Introducci6n a la Pol1tica Fiscal, Revista de Occiden
te 1958, citado por el autor Andr~s Serra Rojas. Der~ 
cho Administrativo II, p. 36. 



"El impuesto como cr~dito, obligación 
o contribución coactiva, es la forma
normal cómo el Estado se provee de r~ 
cursos para los gastos públicos, sin
que los particulares tengan derecho a 
una retribtici6n , 11

. 

del impuesto, 

lo. 

Zo. El impuesto 

pOblico. 

3o. El gobernado no tiene 

por parte del Estado, 

44. 

El autor A. D. Giannini, respecto ~l impuesto sefiala -

_que_: C4!l) 

"·.,el impuesto es la prestaci6n prec!!_ 
niaria que un ente pOblico tiene el de 
recho de exigir en virtu de su potes-
tad de imperio, originaria o derivada, 
en el caso, en la medida v en los mo--

(49) Instituciones de Derecho Tributario. Ed. Derecho Fi-
nanciero, Madrid 1957, citado por Serra Rojas, llcrc-
cho Administrativo JI, p. 36. 



dos establecidos. por. la ley;: con el -

fin de conseguir un i.ngreso .. ·" 

4 5. 

La anterior ~·efinici~n d~:sC:rÍ.be ai impuesto, como el 

ingreso que una autorid~d p,OIÍllca 'ti~~~ derecho a exigir, 

en virtud de su fac~ltá~ de i~p-~~,~~m,fpor estar los partic!! 

lare~ bajo su poiesta~~ 
--..::·;· 

El· jui!Sta Andr~s Serrri Rojas, define al ;impues~o de -

la manera siguiente:( 50) 

" ... el impuesto es una obligacil5n uni-· 
lateral de derecho pOblico, sin contr~ 
prestación y destinada al sostenimien

to del Estado." 

Lo sustentado por el profesor antes citado, no dicier

ne en lo absoluto con los demás autores antes citados, pue~· 

to que menciona al impue5to como una obligaci6Il'··qu~:-~.n-~~-a·.~-~

mente el Estado puede imponer, para sos.tenerlas_ fostii:uéi~ 

nes pObl icas. 

de la 

El profesor MigueLAcosta Romero ;'..:_de . ··• ·.· cs1i ... . 
siguiente forma: : 

ine ;.al ·impuesto e -

·,_,,. 

(50) Op. cit:; :/·:;;: 
'• -- ,.·.¡. 

(51) Derecl10; Ad~f:nls~1''1~ivo II, p. 406, 



" ... es la parte de riqueza exigida al
particular por el Estado en ejercicio
de su soberan1a, para satisfacción de
los gastos pOblicos, sin que tenga que 
dar a cambio ~e ella, prestaci6n algu
na proporcional o equitativa." 

46. 

Lo antes manifestado, señala al impuesto como una par

te del patrimonio que los particulares. sori 'obligados a pr!!_ 

porcionar al Estado en ejercicio del poder soberano. de que

se encuentra envestido, para poder cumplir con:su f,unci6n' -

pllblica. 

Gabino Fraga en su libro Derecho Administrativó,'defi

ne al impuesto de la manera siguiente: (SZ) , 

11 Son las prestaciones en dinero o en · 
especie que fija la ley con car~cter -
general y obligatoria para cubrir los
gastos pfiblico5. 11 

Este autor, manifiesta una variante a comparaci6n de • 

lo sustentado por los anteriores, en cuanto que puede ser · 

una prestaci6n en dinero o en especie, por lo. dem~s se ---

adhiere por lo que es obligatorio para satisfacci6~ de' lo~ 

gastos pOblicos. 

(52) Op. cit., p. 263 



47. 
Nuestro C6digo Fiscal reglamenta al impuesto de la fo!. 

ma que a c:ontinuaciOn se describe:C 53 l 

"Impuesto's son las contribuciones est!!_ 
blecidas en ley que deben pagar las "' 
personás fisic:as y morales que se en-· 
cuentran en la situación jur1dica o de 
hecho, ~revistas por la misma ... " 

Esta _definic:i6n, contiene algunas carac:teristicas de -

las vertidas por los autores aqu1 tratados, con algunas va

riantes pero semejante. 

Después de haber analizado la opinión de los doctrina- -

rios y de nuestra legislaci6n, podemos concluir que el Im-

puesto es una obligación a cargo de los gobernados, ya sean 

personas f1sicas o morales, para contribuir de manera pro-

porcional y equitativa en que dispongan las leyes a los ga~ 

tos pGblicos que realiza el Estado para poder mantener la -

super estructura gubernamental, cumpliendo con los objcti-

vo> trasados en el presupuesto de egresos y lograr el desa

rrollo econ6mico en beneficio de la sociedad. 

C} Derechos 

Desde el punto de vista gramatical, la palabra derecho 

para cuestiones de estudio de las contribuciones significa: 

(53) Op. cit. Art. 2o., Fracción I. 



"Es lá activ.idad '·que·.se. cubre por -- -
ciertas actividades ;;,C 54 J 

48. 

Quiere decir que .éuandÓ uno :Solicita algtln servicio 

tendr11 que pagarse· por éÍ un·a presta,;i6n ·c¡ue p~ra ell~ se -

estipule. 

Griziotti llenvenuto define a los cle~echos· como: C55 ) 

''Tributos que consisten en contra pre! 
taciones obligatorias pagadas al Esta
do (o aOn ente pOblico menor), por -
quien solicita en modo particular ser
vicios jurtdico administrativos, cuya
prestaci6n es inherente a la soberanía 
del Estado." 

De lo anterior ~e deduce, que cuando un particular so

licita a un ente gubernamental un servicio particular, po-

niendo en funcionamiento a los 6rgnnos de~ Estado, t~~~e_ -~ 

que pagar por ello una prestad61! pecuniaria porque er Est~ 

do ejerciendo su poder soberano, sOlo de· esa manera puede -

proporcionarle ese servicio. 
·:;,' 

.·.;::¡\. ~ .. ::;;; 

Flores Za va la, respecto a los deri;chos .-~'~ñ·a\~.; qtie: C56 l 

. ,. I(' 
(54) Diccionario de la Lengua Espa.ñoU.: <V';:> '<~{ 
(SS) Griziotti Benvenuto. Principios· de ·cienc.fas:éle ,1'as F!_ 

nanzas. Buenos Aires 1959, p·. _133~- ·:~"·_, 

(S6) Los Derechos. Revista del TribunaF·Ffsca'í.''d~·' la' Fedé~ 
ración. Julio a Septiembre de 196.5., p. 361. 



11 El Derecho es una contraprestaci6n, e:!. 
te ténnino establece la diferencia en-
tre los derechos y el impuesto, porque
el impuesto es una prestación, es decir 
una cantidad que el particular aporta -
para los gastos del Estado, pero sin r~ 
cibir a cambio nada en concreto, el de
recho es lo contrario es una contra--
prestaci6n, lo que significa que a cam
bio de la cantidad que el particular p~ 
ga obtiene un servicio determinado y -
concreto . 11 

49. 

Esta definición, sigue la misma postura de la anterior, 

pues afirma que el derecho es una contraprestación que ob--_ 

tiene el particular, al solicitar algOn servicio del Esta

áo, pagando una cantidad por el mismo. 

Bielza Rafael define a los derechos de la siguiente 

forma:(~?) 

''D~rcchos, son las cantidades de dine
ro que el Estado percibe de los contr!_ 
buyentes en pago de la prestación de -
servicios pOblicos divisibles, efectu~ 
dos con fines de utilidad general." 

(5ó) Citado por Miguel Acosta Romero. Derecho Administrat!_ 
vo lI' p. 14. 



so. 

Esta definici6n, sigue adhiriéndose las anteriores, -

puesto que· aunque no dice que sea una contraprestación, se-

ñala que es un ingreso que percibe el Estado a cargo de los 

particulares, .en pago de algGn servicio. 

Andrl!s· Serra Rojas, 

que:(SS) 

respecto a los derechos nos dice 

"Los dert:chos ... son contraprestacio-
nes requeridas por el poder pOblico en 
pago de servicios de car~cter adminis
trativo prestados por H ... ". 

Como se puede apreciar, lo definido por este autor no-

disierne de las anteriores, pues afirma que el derecho es -

una contraprestaci6n por parte del Estado, percibida por -

los particulares quienes pagan por la obtenci6n de un 



presta el Estado en sus funciones de , 
derecho p11blico, asi como·_ por el-uso o 
aprovechamiento de los biene·s del dom!_ 
nio p11blico de la nación." 

51. 

Quiere decir, que cuando elgobernado que recibe un se~ 

vicio proporcionado directamente por el Estado, tiene que -

pagar una cantidad al utili:ar ese servicio, es una contra

prestación por uso ·c, ap·rovechamiento de los bienes de domi

nio p11blico de la nación; en los que el Estado ejerce una -

soberania que mediante el pago de derechos, logran los par

ticulares usufracturarlos contribuyendo de esta manera a c~ 

brir el Gasto P11blico, equitativamente en los términos que

establece la ley. 

Vistas todas las anteriores definiciones, podemos con-

cluir que los derechos, son contraprestaciones proporciona-

das por las dependencias gubernamentales a los particulares 

que los solicitan, pagando por esos servicios las cuotas --

que la ley_ fija para su obtención. 

D) Concepto de Aportaciones de Seguridad Social. 

El profesor Miguel Acosta Romero, describe a las apor

taciones de seguridad social de la siguiente forma:( 60) 

(60) Derecho Administrativo II. p. 403. 



" ... son contraprestaciones establecidas 

por la ley a cargo de personas obliga-

das a pagar las cuotas (patrones y ben~ 

ficiarios} para el cumplimiento de la -

seguridad social, la cual está a cargo

por entidades o dependencias pablicas -

federales o locales y de organismos de~ 

centralizados y tiene por finalidad as~ 

gurar el derecho humano a la salud, la

asistcncia m~dica, la protección de los 

medios de subsistencia y los servicios

necesarios para el bienestar individual 

y colectivo." 

52. 

Esta definición explica que, para que los particulares 

puedan hacer uso de las instituciones pGblicas que prestan

los servicios de seguridad y servicios sociales, tendrán 

que pagar unas cuotas en una relación obrero-patronal. 

Este tipo de contribuciones, no es considerado como -

tal por el jurista Anor§s Serra Rojas, considerándolos como 

otra forma de ingresos parecidos a los financiamientos. 

Además de clasificarse como un ingreso ordinario, porque es 

posible preveer su recaudación en la Ley de Ingresos co--

rrcspondiente. 



53. 

Nuestra legislaci6n ,. reglamenta en el C6digo Fiscal de 

la Federación, a las aportaciones de Seguridad Social de la 

siguiente forma:( 61) 

"Aportaciones de seguridad social, son 
las contribuciones establecidas en ley 
a cargo de personas que son sustitui-
das por el Estado en cumplimiento de -
obligaciones fijadas por la ley en ma
teria de seg~r;dad social o a las per
sonas que se beneficien en forma espe
cial por servicios de seguridad social 
proporcionados por el Estado." 

El precepto jurtdico, que reglamenta a las aportacio-

nes de Seguridad Soc;a1, indica que el Estado, va absorver 

la obligaci6n que tienen los gobernados que se encuentran -

en una relación de derecho, para prestar los servicios de -

Seguridad Social, a personas subordinadas a ellos mismos en 

una figura obrero patronal; o bien que salga beneficiado al 

gdn particular, con la adquisici6n de estos servicios que -

el Estado presta en beneficio de los gobernados. 

La definici6n que nos da el profesor Miguel Acosta Ro

mero, difiere de lo sostenido por la reglamentación de las

aportaciones de seguridad social. Porque, el primero apar

te de que los define como contraprestaciones, por el pago -

de las cuotas que están obligados a aportar para obtener di 

(61) Op. cit. Art. 20, fracci6n !!. 



54. 
.. - .·. ,,, . ·. 

chas beneficios, tambil!_n agre.ga que tieri:~ri ".º_mó finalidad -

la protecci6n de los medios de subsis-tencia,y los servicios 

necesarios para el bienestar indi.~id~~1-~:' c~~ec~ivo; nues- -
' ... '•' ", 

tra legislaci6n, no contempla en la definicl6n de las apor-

taciones de seguridad social, lo ·relativo al destino que de 

ben tener esos ingresos. 

E) Concepto de Producto.· 

El autor Acosta Romero de.fine _a· los productos, de for

ma siguiente: ( 621 

".~on productos los ingresos que perci
be la Federaci6n por la explotaci6n de 
su patrimonio, con independencia de -
que sus actividades correspondan o no, 
al desarrollo de sus funciones de Der~ 
cho PObl ico." 

Señala el mismo autor, que no son cobrables por- proce

dimientos administrativos porque, el Estado en esta rela--

ci6n es sujeto de Derecho Privado. 

Andrés Serra Rojas, en su libró .de.-Derecho Administra

tivo~63l manifiesta que son, contribuciones_ ordinarias por 

(62) Derecho Administrativo lI, p; 404. 
(63) Op. cit., p. 520. 



ser previsibles; ademlls señala que. es ·un: 

"Caudal que se olÍtie.ne de• una .cosa que 
se tiene o el que ella )~cÚ'iaa. !' 

. '~ ;.: ·- :...· ~ ,· 
::..25 - ;·.--,.~.-/·: .- -

por 

Quiere decir qu~ es un ~l.nA~e,i:t~g~ lr E~tado' 
permitir que lo~ giibe~~ad¡,s}~lijb~(rieficien, con 

cesion~s o,torgad~s'~~ 10s hie'~~-~ .. ~~··su pro-piedad. 
;,'·'·.··· 

"Son productos los ingresos que perci
be el Estado en actividades que no co
rresponden al desarrollo de sus funci~ 
nes de derecho pQblico o por la explo
tación de sus bienes patrimoniales ... C64 l 

SS. 

obtiene-

las con-

De esta manera se deduce, que son las aportaciones que 

percibe el Estado por funciones que no son especificamente

encomendadas a éste. También por permitir la explotación -

de sus bienes patrimoniales, concedidos a los p~rticulares

para su usufructo. 

Nuestra 

Federación a 

(64) Ibídem.;: 
(6S) Op. cÚ. 

la--



ºSon productos las contraprestaciones
que preste el Estado en sus funciones
de derecho privado, as1 como poi- el -
uso, aprovechamiento o en aj enac'i6n de- -

bienes de dominio privado." 

56, 

Lo antes descrito establece que los productos, son ---

unas contraprestaciones por las funciones que presten los--

entes estatales, en una relación de derecho privado o por -

-el aprovechamiento, uso y enajenación de sus bienes; la --

cual coincide con las definiciones versadas por los autores 

de la materia, en cuanto que el Estado para poder obtener -

dicho ingreso, debe aparecer en una figura regida por el D~ 

recho Privado, prcvinientc de la explotaci6n de los bienes -

de su propiedad. 

F) Concepto de Aprovechamiento. 

El autor Miguel Acosta Romero define a los aprovecha- -

mientas de la siguiente manera:( 66 ) 

"Los recargos y las sancíoi:i~s q~·~ ·.r:i.~.: .:.·:. 
provengan de cont ribuciones.;.~o~Úno"a~ -. 
siendo e lasif icadas·:· cómO:'·- ~p·~~:y~·~h:á~~--~~· 
tos. 11 

.~ './~.- --.. ~-:::> ·.: :/(> 
(fió) Derecho Administrativo· rr.,' p· .. "40¿'; .. 



57. 

Esta definición nos indica que, todo ingreso no prove-

niente de contribuciones, será denominado aprove'chamiento. 

Andrés Serra Rojas afirma en su libro del Derecho Ádm.!.. 

nistrativo que los productos son:(67 ) 

" ... los demás ingresos ordinarios del

Erario Federal no clasificables como -
impuestos, derechos o productos; los · 
resagos que son los ingresos federales 
que se perciben en año posterior en -
que el crédito sea exigible, y las mu~ 
tas." 

Quiere decir que Jos aprovechamientos son las cargas -

impuestos a los gobernados al hacerse acreedores a una san-

ci6n por falta del pago puntual de las contribuciones que -

se cobran posteriormente al vencimiento del plazo de pago, 

son exigibles independientemente al cobro total del monto -

de las contribuciones de cuyo pago se omite. 

Menciona el mismo jurista que son aprovechamientos: 

"Las multas, recargos, resagos, indemnizaciones y reinte- -

gros." (6 S) 

(67) Op. Cit. p. 521. 

(68) Jdcm. 
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Nuestra legislaci6n ai regular a los aprovechamientos, 

los define de la siguiente forma: C69 l 

"Son aprovechamientos los ingresos que 
percibe el Estado por funciones de de
recho pDblico dis~intos de las contri
buciones, de los ingresos derivados de 
financiamientos y de los que obtengan
los organismos descentralizados y las

empresas de participaci6n estatal. 

Los recargos, las sanciones, los gas-
tos de ejecución y la indemnizaci6n a
la que se refiere el antepenDltimo pa
rrafo del articulo 21 de este Código,
que se apliquen con aprovechamientos -

son accesorios de estos y participan -

de su naturaleza.'' 

Nuestra legislaci6n observa una variante a lo sustent~ 

do, por los autores de las definiciones antes vistas. Por

que menciona que adem~s de los resagos, son aprov~chamien--

tos Jos ingresos percibidos ~or el Estado, por funciones de 

derecho pDblico distintas contribuciones-;-_~'derivadas de res~ 

gos y de financiamientos. 

(69) Código Fiscal de la Federación. Árt. 3o. P§rrafo pri
mero y segundo. 
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G) Contribuciones de Mejoras. 

Son ingresos que percibe el Estado por parte de los g~ 

bernados, cuando se beneficien por la construcci6n de obras 

ya que est~n obligados por encontrarse en el supuesto jur1-

dice. Pero estas tienen que regirse en los principios con~ 

titucionales de equidad, pues no deben excederse m~s de la

que pudiera costar determinada obra o que resultaran ruino

sas en perjuicio del individuo; pudiendo ser impugnados y -

de proceder modificarlos o confirmarlos, dependiendo de la

procedencia de su acci6n o confirmarlos, dependiendo de la

procedencia de su acci6n o improcedencia. Nuestro C6digo 

Fiscal establece que:(?O) 

11 
••• contribucioncs de mejoras son las

establecidas en ley a cargo de las pe~ 
sonas f1sicas y morales que se benefi
cien de manera directa por obras pGbll 
cas .. . 11 

Al referirse a contribuciones se refiere a ingresos º! 

dinarios, porque ya est~n presupuestados en las partidas 

asignadas a cada entidad para que cumplan con su realiza--

ci6n. Por.estar contemplados en los programas aprobados -

por la C~mara de Diputados, que forzosamente tienen que cu~ 

plirse en los términos del presupuesto aprobado para el 

(70) Op. cit. Art. Zo. Fracci6n 111. 
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ejercicio fiscal, cuando el precepto fiscal anteriormente

mencionado dice: "establecidos en ley", Quiere decir la in 

cersi6n en el Presupuesto del Gobierno Federal, al estable

cer que: u ••• a cargo de las personas f1sicas y morales . .. 11, 

Quiere decir que todo sujeto de derecho tiene la obligaci6n 

de contribuir, si se encuentra en el supuesto jur1dico de -

ser beneficiado por la construcci6n de esa obra, la cual -

tiene derecho a usar y disfrutar con las limitaciones que -

expresan las leyes. 

H) Otros Ingresos que Ayudan a Cubrir el Gasto P6blico. 

No s6lo las contribuciones alcanzan para la realiza--

ci6n del presupuesto durante el ejercicio fiscal, pues como 

ya se ha mencionado en temas anteriores el Gobierno Federal 

en toda su historia, se ha caracterizado por sus crecientes 

déficits. Ya que los egresos han superado siempre o casi -

siempre a lo~ ingresos, por lo que se ha tenido que recu--

rrir a diversos financiamientos que han ayudado a solventar 

los gastos inmediatos; pero agravando la situaci6n econ6mi

ca del país, que ha sido una consecuencia del dcsaryollo de 

las fuerzas productivas y del capitalismo mundial que inhe

rentemente afecta a todos los pa~ses del globo terráqueo, -

pues el excesivo endeudamiento ha logrado mantener subdesa

rrollados a la mayoría de las nacioncs,para supeditarl6s·en 



61. 

el· co~text'o iilteiri~_c.ional.· _al servicio de los pocos países -

desarroll.ados; _que se ,:benefician y logran su egemonía mun- - -

dia.l¡' gracia·s·:. al empobrecimiento y saqueo <le las colonias a 

la-s que mantienen bajo su influencia econ6mica. Siendo pe! 

judic:Í:~l pei~ necesario la adquisici6n de los financiamien

tos·, -.pues existe una burguecía local que para poder mante-

neTse como clase dominante, necesita tener recursos con el

cual lograr impulsar la economía nacional; evitando los co~ 

flictos sociales que llegarán algún día a derrocarlos del -

poder político y como consecuencia del poder econ6mico. Da 

das las circunstancias de los pros y contras de porque se -

utiliza el financiamiento, como instrumento para cubrir los 

déficits presupuestarios ya que sin estos, no se lograrían

alcanzar los objetivos trazados en los planes nacionales de 

desarrollo, pasaremos a analizar lo que nuestras leyes defi 

nen el concepto de financiamiento de la forma siguiente: (7 l) 

''Para efectos de esta ley se entiende
por financiamiento la contrataci6n de~ 

tro o fuera del-paÍS:i ,d_~:- C::rédito_~:--_~_~:-:,~: 
prest i tos o préstamos .. ~--:." 

Es~e precepto nos menciona·.~¿-;:~·~:~~-~ii'~:~ ;~o,,q~e es 
.: : : _: :.,o.:-::.:;;;~!L}Ji'(,'Y: : , 

nanciamiento, como, una ·fácu ltad:,'del" Gobie'rno ·,Federal 
;~ ·:·.:·, . :'.'.''~~ '.'' O.:·:. ' 

el fi-

para -

con particulares' Y,éa\v,íice,;';¡¡e Gobierno a Go---
.: ; .. '.• ~~ ~ .. ,. 

contratarlo 

(71) Ley General de la ~~~d{-~¿~ÍÍca. Art. 2. 
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bierno dentro o fuera d~l país, quedando aClarado que·s6lo

podrlÍ contratari'os por ~onducto de. la Secretaría de Hacien

da y Cr~dito Pílblico, l~s entidades del Gobierno Federal s.§. 

lo podr~n adquirirlo con autorizaci6n de 1'i .misma. 

Estos ingresos pueden ser ordinarios o extraord~nari~s, 

porque pueden estar previstos o no en el presupue'sto ·.dé·p:e.n-- .:

diendo las necesidades y contingencias econ6inica'if 

Todos los financiamientos, tendr_án -~iiL~e,r, ci~ri~'~dos -

de: fJti e~:; .•· -

I. La suscripci6n o emisi6n de títulos· de :·c:rédÍ..to-_o' cual

quier otro documento pagadero a plazos, 

II. La adquisici6n de bienes, así como la cimtrataci6n de

:obras o servicios cuyo pago se pacta a plazos. 

~; ',, .. 

-IIL Los pasivos contingentes relacionados con }CÍ~s_jíc:tos" 

mencionados. =--·:-

IV. La celebr~ci6n de.actos jurídico~ ariálóg6s a los ante

r~or~i.C 72) 

(72) Ibidem. 
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Con esto quiere decir que todo compromiso pactado a -

pla:os por el Gobierno Federal tendrá el carácter de fina~ 

Comprende el =anejo de los recursos y su aplicaci6n, -

por parte de las entidades del·Gobierno Federal durante el

afio fiscal correspondienie~ par~ los presupuestos aprobados 

a cada una de ellas, las cuales deben de ajustarse en cuan

to a los compromisos que contraigan de acuerdo a los calen

darios financieros y objetivos autorizados, además el ejer

cicio debe versar exclusivamente sobre compromisos que se -

efectúen durante el año a que corresponde, sin que le sea -

permitido efectuar transacci6n alguna aue haya sido contem

plada en presupuestos de años anteriores. 

Los compromisos adquiridos que no se ha;-an pagado al -

término del ejercicio fiscal, deberán reportarse ante la T! 

sorería de la Federación con los documentos respectivos pa

ra su cobro, los cuales serán pagados si es que hay recur-

sos disponibles y si es que estaban contemplados en el pre

supuesto de ese ejercicio fiscal, si no existen recursos se 

tomarán en cuenta en el presupuesto del ejercicio fiscal 

del año siguiente, informando a la Secretaría de llacíenda -

el monto de su deuda flotante. 
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Los recursos que. reciban las entidades .y que no hayan

sido. gastados,_. deberán regresarse a Í~ rt~or~·rfa:de la Fed! 

raci6n; vigilando las:~ntidád~s co_otdi.nacioras <llie esto se -
. - ."o··:··. ;.-. - . ·-'· ··:.-·· ,\'-'/--:-•:'.>;:·:,_,. ,..,._., ,·'' 

cumpia durante:los_p~i;ne;~~ i:'i~~~'(cÚ~~-4~1·~~'5 dé enero. si
guientC: a ·su __ ·¡'-~i~~i-~ .:· , <~~}- \:;~_::~~ ,·o;-;_'" e',' E.:.: fD;:. 

> .. -~ ... .~:;i t;ri: ?' ~ . :' .. ~éc 

,,,,,::::·:.:: ,:::::~:)J}~lf ~?l~~~;fi?.~;.;;·:::.':. 
llos que no sean posibl<;s}súi_éü?1Ji:~;;~~a<:t~'; '1.;.¡;1á~d0,se 1~ 

-. ·.: ·-·. :> ·.·r ' -<. -.. - -
dotaci6n de m!is recursos>a. ias e¡1tid.a,de.s~q~e 

preveer el monto de sus gastos. 

Cuando los ingresos son más de los prev ist~s7.·:;s ·f.ic~i 
tad exclusiva del Ejecutivo disponer por conduéto :·de:. li;se-

:~ ·:.' ~"··:· \'_.:_--._'.: ,. ,- .. '"· > 
cretaría de Programaci6n y Presupuesto, que lfegueíi. a los-~. 

programas que considere convenientes; l7<S)• ·. 

Ninguna persona civil o militar, podrá cobrar n6mina -

si se les debe en el término de un afio; pero el s6lo reque

rimícnto interrumpe su prescripción. C7 4l 

Los gastos por servicios del personal de las entidades 

del Gobierno Federal, será mediante la expedición de cons-

tancias Je nombramiento y asignaci6n de remuncraci6n, lis--

(73) Ibídem. 

(74) Idem. Art. 26. 
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tas de raya, cont~atos por honorarios, contratos colectivos 

e individuales y los documentos que tengan este carácter, -

además los·pa&os de remuneraciones ordinarias r extraordin_! 

rías )º de Seguridad Social; todas las pla:as deberán ser - -

autorizadas en el presupuesto respectivo, según las necesi 

dades y cuando se tengan dos puestos simultáneos de.beTán·.-

ser compatibles y ajustarse a los tabuladores .• cuo.tas; éat! 

logos y tarifas que autoTié_~n las autoridades. • ... 
. -.·, -.-:--. 

Cuando sea necesario ilis ent ida~~} p{J;rá~ vfá¿¿o~\!
su personal que lo req~i.er~; ~6io ~i • s~ ajü~{~:a {~s _li~ea·~ · 
mientas de los instY.uciiVC/~;\~.:~r~sUpu;~tos; .si:e~P-i~-:~~e-;s~--~-

' - - - -·- ,_ - . .:::·· -_·, -,. ; -:.. '·:~__: 

autorizado por el Útular de li enúdad para ··1a:. cóÍnisi6n-~•·--
>,···· __ . 

asignada; contribuyendo al· logro de los objeÚvos:met'as T -

programas aprobados. 

o'·:-;·,·,··; 

Al personal d~l servicio exter_iº!·~·.: c_i~i (~::. ~i\\i~;r·,. Y 
.'":;, 

los demás casos autorizados por la ley y l_a, SeéT'iii:~da de -

Programaci6n y Presupuesto~ podrán dár,s·e.~es· ij~-~-¡-~~:;_'{:¿·~ ,_e:on-
.. ,,., 

:::::ª:~a:~csupuesto por concepto de !~~~0~:~~S~fE~Jiones 
_:.:;.-. .. 

• '<.·.·~~· •\'.<" 

Todas las operaciones que re~1ii¡~1¡~é~ht'id;a~es por ~ 
conce?to de n<lqui sic ión de servic.io~?.Y> ~:ti-~~~-~!(:.aCbc.~árl apro-

·:::.:.';·,, .. :·'.;·" 
barse mediante la exped; ci6n y autorúáCi6n·::aé· contratos: -

los cuales no deben contemplar i~~7rcs:C~-:-'.mor_~to_~-~o~ como p~ 
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nas convencionales a cago del Gobierno Federal, cuando deba-

cubrirse el pago con algunos créditos internos o externos, 

deberá de ser con aprobaci6n de la Secretaría de Programa-

ción y Presupuesto, todos los contratos deberán expresar .su 

vigencia, importe total, el plazo de terminaci6n y entrega~ 

de los servicios o bienes contratados así como la fechar -

condiciones de pago, como la garantía correspondié~te. C75 ) 

05) Consultar el Reglamento del Piesupuesto, Contabilidad· 
y Gasto Público: Artículos 39, ~2. 46, Sl, 52, 53, 6-t, 
69 y iO. 



67. 

CAPITULO IV" 

CONTROL .DEL GASTO PUBLICO 

A) 

Pará ma~tener un control efectivo del Gas.to Público, -

el Gobierno Federal mantiene una fiscalizaci6n pérmanente 

de los pasivos, activos, ingresos costos· y ~~og~¿iones. -vi-

gilando los procesos que se siguen en todo ti~o~de financi! 

miento r las metas logradas en la ejecuci6n d~ los progra-c 

mas, comprobando su eficiencia y eficacia·, lá Cámara de Di

putados tiene la facultad exclusiva de: 

deberá -

contabiliz.arse; bien 

definido del Gasto PúÚico, identificando de la manera más

práctica de la incidencia del Presupuesto de Egresos. 

Q6) Constituci6n Política de los Estados Unidos ~exicanos. 
Artículo 74. Fracci6n IV. Pnrte Final. 



68. 

La s istemát lea -i::cintaliú del Gobierno Federal observa -

las sigUientes :· Car.acterísticas: 

"El sistema de contabilidad gubername!! 
tal comprenderá la captaci6n y registro 
de las operaciones financieras, presu-
puestales y de consecución de metas de
las entidades, a efecto de suministrar
informaci6n que coadyuve a la toma de -
decisiones y a la evaluaci6n de las ac
tividades rcalizadas.''C77 ) 

Esto quiere decir, que toda operación financiera, pre

supuesta! y de consecuci6n de metas que deberán contabili-

zar las entidades del Gobierno Federal, para que puedan te

ner siempre la informaci6n necesario en cuanto se les re--

quiera. 

Cada entidad del Gobierno Federal, deberá ajustar sus-

sistemas contables en concordancia con las reglas generales 

establecidas por la Secretaría de Programaci6n y Presupues

to; quien emitirá catálogos de cuentas integrados por los -

siguientes grupos: 

"I. Activo; 

I I. Pasivo; 

III Patrimonio 

(í7) Peglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y -
Gasto Público Federal. Artículo 81. 



IV. Resultados 

V. Orden; y . 
VI. Presu~uesto."(78 1 

69. 

.~ . ·. . ",' . . :;, . ' ' 

dos los sistemas contables, ··ia Secretaría de Programaci6n y 

Presupuesto autorÍ.za;.Í di~h~~ci:atálogos, los- diales podrá -

modificar_ por -las .si~,~~~~Jt~~~·; .. ~i~~~~s=·;·a~~ias·/ 

11 1. creacf6n ·de· till nuevo Sistema;--

I I. Requerimientos específicos: de ·1as·~ 
· entidades-

I I I. Adecuaci6n de la técnica conta-
ble."C79) 

Además que cualquier modificaci6n, deberá ser autoriz.! 

da por la misma Secretaría. La contabilidad se registrará: 

en libros, denominados: 

" ... diarios, mayor e inventarios y ba 
lances." (B O) 

Los cuales deberán ser autorizados 60 días después de

la iniciaci6n de actividades o primer día de operaciones, -

requerimiento por terminaci6n y por pérdida o destrucci6n;

debiendo presentarse encuadernados de acuerdo a su folia---. 

(78) Reglamento de la Ley de Contabilidad y Gasto Pdblico.
Art ículo 93. 

C'9J ldem. Artículo 93. 

(eO) ldem. Art. 95. 



70. 

ci6n, toda operaci6n financiera y presupuestal, deberá CO.J! 

tabilizarse dentl'o de ~os 60 d{as sig\Jitmtes a la fecha de

su realización. To·4as··i~s;··~per.~ci~nes.'·con base acumula'ti-

va, deberán: observar las siguientes bases para su contabili 

zaci6n: 

"I. En el caso de obras públicas, el

presupuesto se considera devengado y -
ejercido al momento de aprobarse su e! 
timaci6n del avance físico de las mis
mas por las personas autorizadas para
tal efecto. Para su contabilizaci6n -
correspondiente; las entidades deberán 
solicitar mensualmente la estimaci6n -
correspondiente; 

II. Cuando se trate de Gastos que se
devengan en forma cent ínua, como son, -

entre otros; servicios personales, al
quileres y energía, se deberán regis-
trar como presupuesto ejercido, por lo 
menos mensualmente y si al final del -
mes no se tuvieron los comprobantes de 
su impcrtc, se hRrá una estimación de
éste, tomando como base el importe del 
mes inmediato anterior para efectos de 
presentación de estados financieros. 

!!!. El registro contable de los subs! 
dios y aportaciones deberá efectuarse
al expedirse el recibo de retiro de -
fondos correspondiente, de tal forma -
aue permita identificar el destino y -

beneficiario de los mismos, Y 



rv. La contabílízación de los pagos -
correspondientes al pasivo flotante o
circulante por operaciones de ejerci-
cio anteriores de las entidades a que
se refieren las fracciones r a V del -
Artículo Zo. de la Ley, se ajustará .a
las instrucciones que sobre el parr~c~ 
lar gire la Secretaría."(Bl) 

71. 

Además l&s eni:idades de Gobierno. Federal, registrarán

en el libro de inventarios y ·balances, anualmcnte al cierre 

del ejercicio contable, el estado de situaci6n financiera,

el estado de resultados o de ingresos y los inventarios fi

nales correspondientes.(SZ) 

Las entidades del Gobierno Federal deberán llevar una

contabilidad, en el que regístrarán todas sus operaciones -

comprobadas con los documentos respectivos, siendo respons~ 

bles cada una de Ja veracidad de las cifras an ellos consi& 

nados. Estos registros deberán hacerse de acuerdo con los

principios de contabilidad gubernamental, así como en los -

instructivos que dicte la Secretarfa de Programaci6n y Pre

supuesto y las entidades coordinadoras de sector: todas 

las operaciones que se registren, tendrán la fecha de su 

rcalizaci6n, independientemente de su pago. Cuantificando-

(81) Op. Cit. Art. 107. 

(82) ldem. Art. 111. 



iZ. 

los_ recursos· empleados··en la ejectl¿i6ri-de los pr~gramas,, -

subprogramas, proyectos y otras actividades, contabili~ando 

las operaciones financieras y presupuestales en sus libros

principales de cont~bilidad denominados Diarios, ~ayeres e

inventarios y balances, la Secretaría de Programaci6n y Pr~ 

supuesto, autorizará los registros contables tanto manuales 

como electrónicos. 

Las entidades deberán contabilizar registros 'auxilia-

res para los programas presupuestarios _que muestren _sus:--·=

avances financieros y de consecuci6n de metas, p~rmitiendo

el conocimiento individual de los distintos saldos de cada

cuenta de balance o resultados, deberán conservar los li--

bros respectivos durante el tiempo que establezcan las le-, 

yes correspondientes; cuando desaparezcan los libros por --

causa injustificada, la Secretaría de Programaci6n y Presu

puesto autorizará que se sustituyan por documentos justifi

cantes o comprobatorios de egresos con cargo al presupues-

to. Las entidades registran anualmente como asiento de --

apertura en los libros principales y registros auxiliares -

de contabilidad, los saldos de las cuentas de bnlnnce del -

ejercicio inmediato anterior; toda i~ntibilizaci6n financi~ 

ra deberá hacerse durante los sesenta días siguien_tes a la

fecha de su rcalizaci6n. 



73. 

B) El Sistema: Contable· Gubernamental: 

· /· <; ·vi ; 
El registro. ·contabr;,· de·: las·. operaciones financieras• -

presupuestales y dé consecuci6~;demeta~·de cada entidad Gu 

bernamental. son de· sum~'. import'~");cr~··; -:puesto que de esa fo_! 
- : -.o."·-· ... '-·.-.-.:,. ---·.·: 

ma, se controla toda la:' acÚvi·d;;d r·ealha.da, pudiendo iden-

tificar fácilmente los pun_tos s,obrf> _los _cuales, tendrá que

influir la toma de decision~s. Nuestr~ legislaci6n estable 

ce al respecto que: 

"El sistema de contabilidad Gubername!! 
tal comprenderá la captaci6n y regis-

tro de las operaciones financieras; -
presupuestales y de consecución de me
tas de las enti~ades, a efecto de sumi 
nistrar infor~aci6n que coadyuve a la
toma de decisiones y a la evaluaci6n -
de las actividades realizadas."CS 3 l 

Cada entidad gubernamental llevará sus propios regís--

tros contables, los cuales deben adecu~rse, de acuerdo a --. 

los catáiogos de. cuentas expedidos.por)a Se~rétaría de Pr~ 
gramaci6n y Presupuesto. .Nuestra :.1.~gi-~lac'icSn:; al· respecto -

nos dice: . ;·.:;-·: <~.;-.. ) 
:· :·.,,:;\. _':;«'.i.L.·.-:~-.-~t~:~~-·::~c-= -~~~~_:_ -""·--1-.-7,,.·- -· 

::.~:·. <>-:: >' 

(83) R~g1a.,ento cÍ~ -1: f~Vi~.;·1.:i;e:su¡iuesto, 
Gasto Público;;-. Artículo•. 81. · · · 

Contabilidad y -



"Cada entidad llevará su propia conta
bilidad, la cual incluirá las cuentas
para registrar los activos, pasivos, -
capital o patrimonio, ingresos, costos 
y gastos, como las asignaciones, com-
promisos y ejercicios correspondientes 
a los programas y partidas de su pro· -
pío presupuesto. 

Los catálogos que utilizarán las enti
dades a que se refieren las fracciones 
l a V del artículo Zo. de esta ley se
rán emitidos por la Secretaría de Pro
gramaci6n y Presupuesto y las entida-
des mencionadas en la fracci6n VI a -
VII! del mismo serán autorizados, ex-
presamente por dicha Secretaría." (84) 

74. 

La responsable para efectuar la Cuenta Anual de la Ha

cienda Pública, corresponde a la Secretaría de Programaci6n 

y Presupuesto. La que emite las disposiciones necesarias,-

para que cada entidad gubernamental sujete sus sistemas co~ 

tables, de acuerdo con las mismas. Nuestra legislaci6n se

ñala lo siguiente: 

"Los estados financieros }" demás info! 
maci6n financiera presupue~tal y cont! 
ble que emanen de las contabilidades -
de las entidades comprendidas en el --

(84) Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto P6blico. 
Articulo 39. 



Presupuesto de Egresos de la Federa--
ción serán consolidados por la Sccret~ 
rla de Programación y Presupuesto, la
que será responsable de formular la -~ 
Cuenta Anual de la Hacienda Pública F! 
deral y someterla a consideraci6n del~ 
Presidente de la República, para su, -
presentaci6n a la Comisi6n Permanente
del Congreso de la Uni6n, en los térm! 
nos del artículo 74, de la Constitu--
ción, dentro de los 10 primeros días -
del mes de junio del año siguiente que 
corresponda. 

El Departamento del Distrito Federal.
formulará su cuenta pública anual, la
que someterá al Presidente de la Repú
blica por conducto de la Secretaría de 
Programación y Presupuesto, para los-
fines señalados en el párrafo ante---
rior."(B 5) 

75. 

De lo anterior se desprende, que una vez que la:Sei::re-

ta ría de Programaci6n y Presupuesto, ha formulado .1:.~cu~;~ta: 

Anual de la Haciend3 Pública 1-ederal, Ja prcse_nt¡¡'.'ª:i~~JeJe~'"c 

del Ejecutivo para ser sometido a su consideraci'6n::s'r.~si:á 

aceptable el Jefe del Ejecutivo, lo presenta:-a. i~E'cd~_isr6ii" .: . 
Permanente del Congreso de la Uni6n, dentr~)~ lá~l?,f;~r,im!O 
ros días de junio del año siguiente ·a\~qU~~¡:.~có-~':'.t·~5p·o:r,:d~':, P.~-

ra su rcvi s i6n. .' -:;.:~~~ :· '. ·;,.-

<:< ' ";'e: .. :.:-, ·>. ~:··~:: 

(8 5) Ley del Presupuesto, Contabilidad~-- G·;;~~~'-:pÓbi;ico.
Art. ~3. 



76. 

C) Facultad Exclusiva de la 

visar la Cuenta Pública. 

Es exclusiva 

la 

PtÍ· 

-· LOs _ r·~·Sú1:ta.dos que ar ro gen 1 servirán para comprobar 

que la~- ~~·iticÍ. .. a:S presupuestarias¡ también se evalúan los re 

sultados obtenidos, para ver si se cumplieron con los obje-
.. '"' ·-

·-tiv~s-:t-~azacÍOs en los programas establecidos. Nuestra le--

gis0la0ci6n al respecto señala que: 

'!La revisi6n de la Cuenta Pública tcn
~r5 por objeto conocer la gcsti6n fl--

[&6) Constitu¿i6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Art. 74. Fracci6n IV. Párrafo primero parte final. 



nancifrra, cocprobar si s~ han ajustado 

a Jos criterios señalacos por el pres~ 
puesto , el cumplimiento de los objeti 
vos cont~nidos en los progracas ... ''(S~) 

1í. 

La Cuenta Pública, que es presentada por el Presiden

te de la República a la Cámara de Diputados, por conducto -

de la Comisi6n Permanente; quien la turnará a la Comisi6n -

de ~igila~cia para que por su conducto, Ja haga llegar.a la 

C.ontaduría ~!ayor de Hacienda. :iuestra legislación al respe~ 

~o.menciona lo siguiente: 

"La Cuenta Pública del Gobierno Fede-
ral y Ja del Departamento del Distrito 
Federal que el Presidente de Ja Repú-
blica presente a Ja Cámara de Diputa-
dos, a través de la Comisión Permanen
te del Congreso de Ja Uni6n, serán tur 
nadas por conducto de la comisión de -
vigilancia, a la Contaduría ~ayer de -
Hacienda, para su revisi6n."( 88 l 

Podemos concretar qu~ la C'm~ca J~ Diputa~os,_ cuenta.~ 

con los 6rganos especial izados encargados de la r~~-i~i·6~ de 

Ja Cuenta Anual de Ja Hacienda 

partamento del Distrito Federal. 

(87) Op. Cit. 
(88) Ley Orgánica de Ja Contaduría ~l:Íyór de Ha.cienda. Art. 

15. 



78. 

D) La Comisi6n de Vigilancia. 

Es nombrada por la Cámara de Diputados, después de ha· 

ber recibido la Cuenta Pública y vigilará, que la Contadu-

ría Mayor de Hacienda, cumpla con las funciones para el ··· 

cual se establece, propondrá una terna de la cual la Cámara 

d_e Diputados designará a los funcionarios de la misma Conta 

·duda. Además de ejercer la labor de vigilancia, esta Com_!. 

Si60 ·tiene el carácter de intermedia~io entre la Contaduría 

Mayor de-Hacienda y la Cámara de Diputados; pues para todo· 

tipo 'ele información contable que tenga que proporcionar a · 

esta, será por conducto de la citada Comisión, ya que tam·· 

biln es quien recibe la Cuenta Pública para su revisi6n a · 

la cual le ordenarán si se estima conveniente, practicar vl 
sitas, inspecciones y auditorías a las entidades comprendi

das en el presupuesto; el resulta<lo que se obtenga en la re 

visi6n, será dado a conocer a la Cámara de Diputados por 

conducto de la Comisi6n¡ quien también presentará ante la -

misma Cámara, el Presupuesto anual de la Conxaduría, tam--

bién aprobará el presupuesto mensual y revisará la cuenta 

anual de la multicitada Contaduría expidiéndole· además ·su 

reglamento interior. 

Cuando hubiere oposici6n por parte_ d_e. las -eriÚdades_p!!. 

ra que se les realicen, las audHorías or~e~ad·~~-P~~ la co· 

misi6n de vigilancia, se informará a la Cám~ra por medio de 



ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BltiUOTEGA 

79. 

la misma para que se decida la forma de proceder ante estas 

situaciones.· 
.· 

' -,·_ - . •.) . ~::·<_.. :·:·;:_.> ::~ 
Presentar(;a ,fa Cá.;ara de .. Diputados, dentro de los ---

diez pri~ero,( díks•'<i~l ~es de septiembre de cada año, un i!_! 

forme que ;i~'cla :.i~ 2~n:t;,~urÍa Mayor de Hacienda, ·sobre ef -
-~-_,·"· . . . -· 

resultado de 'i¡,'~~vÍ;Ú6n' .de la Cuenta Pública recibida eÍ -
'•"'·'-·-· - ._ 

año ante'rio1}s~fu~tg=áa c~nsideraci6n de la cáínar~ cÍ~Di;!! .. 
tados: f!l ¡>re'suJ~_e.sºt°C> ~ri~~Í de la Contaduría Mayor\~eiHa~·~:: 
cienda;CSg) :h<'L.:;. 

La Cuenta Pública del Gobierno Federal y del :Dist~itó·~ . 

Federal, lo const~tuyen los estados contables y financie~-

ros, como demás informaci6n que muestren el registro de las 

operaciones; derivadas de la aplicaci6n de las Leyes de In

gresos y el ejercicio de los Presupuestos de Egresos de la

Federaci6n y del Departamento del Distrito Federal. Si al

guna de las entidades del Gobierno Federal, se negare a pr~ 

porcionar la información que se le solicite por conducto de 

la Contaduría Mayor d~ Hacicnd~ o no permita la revisi6n de 

libros, instrumentos y documentos comprobatorios y justifi

cativos del ingreso y del gasto pdblico, la prictica de --; 

auditorías y visitas, lo hará del conocimiento de la Cámara 

de Diputados para que resuelva Jo procedente. (9 0J 

(8 9) 

(90) 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos .. 
Artículo 74, fracción segunda. -. _:···::·.·:;':~"·: .. '.. 

Consultar la Ley Orgánica de la Contaduría.MayÓr'de H! 
cienda. Artículo 1 al 26. 
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La comisión de vigilancia, r~cibirá de la Comisión Penna-

nente del Congreso ce ·la Uni6n; la Cuenta Anual de la Hacienda Pública; 

la cual turnará a la Contaduría Mayor de Hacienda, ordenán

dole que la revise y efectue las auditorías que juzgue con

venientes; presentará ante la Comisi6n de Presupuestos y -

Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, dentro de los --" 

diez primeros días del mes de noviembre siguiente a la re-

cepci6n de la Cuenta Pública, el informe previo.que le remi 

ta la Contaduría Mayor ·de Hacienda. Deberá preséntar.' ariteC» .. 

la Cámara de Diputados, dentro ·de los d.iez. primeros .. días::-" 

del mes _de~"sep_tie~bre_ de .cada año, el resUlta_do ·de la reiti

si6n de l;. éueiit:a l'úb1i~a de1 año anterí~t. c~:i 

_E). La Contaduría Mayor de Hacienda; 

Es un 6rgano técnico de la Cámara de Diputados, está -

bajo el control de la Comisi6n de Vigilancia; quien propone 

las ternas de entre los cuales saldrá el Contador Mayor de

Hacienda, siendo designado por la misma Cámara. Su función 

consiste en revisar la Cuenta Pública del Gobierno Federal-

y del Departamento del Distrito Federal, su estructura je-

rárquica es de la si~uiente manera: 

(91) Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de:Hacicnda, Art.f. 
culo 10. 



"l. Contador Mayor de Hacienda. 
z. Di rectores .. 
3. Subdirectores. 
4. Jefes de Departamento. 
S. Auditores. 
6. Asesores. 
i. Jefes de Oficina. 
S. Jefe de Secci6n. 
9. Jefe de Departamento. 
10. Trabajadores de Confianza y Base

que se requieran en número que 
autorice el presupuesto.'l(9 Z),. 

81. 

Ejerciendo funciones de. Contraloría· te~dr-á -las siguie.!! 

tes atribuciones: 

"I. Verificar que las operaciones que realicen las entida

des del Gobierno Federal se apeguen a las leyes corre~ 

pendientes, si ejercieron correctamente sus presupues

tos, si ejecutaron los programas de inversi6n en los -

términos r montos aprobados, de conformidad con sus -

partidas, este 6rgano deberá rendir la Cuenta Pública

del Gobierno Federal y la del Departamento del Distri

to Federal a la comisi6n de presupuesto y cuenta de la 

Cámara de Diputados por conducto de la Comisi6n de Vi

gilancia en informe previo el cual deberá mencionar si 

la Cuenta Pública está presentada de acuerdo a los ---

(92) Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda. Arti 
culo 2o. 
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principios de contabilidad aplicables, los resultados

de la gesti6n financiera, la comprobaci6n de los gas-

tos efectuados que deberán ajustarse a los criterios -

sefialados en.la Ley de Ingresos, disposiciones fisca-

les y el Presupuesto de Egresos, de la Federaci6n y - -

del Departament.o .del Distrito Federal. 

rr. Verif_icá.i: etcump.lirniento de los programas y subprogr!! 

!!!. Análisis de los subsidios; transferencias, apoyos para 

inversiones y erogaciones adicionales, el análisis de

las desviaciones presupuestales. 

IV. Ordenar visitas, inspecciones practicar auditorías, s~ 

licitar informes, revisar libros y documentos para co~ 

probar si la recaudaci6n de los ingresos se ha realiz!! 

do de conforrn'idad con las leyBs <le la materia y que 

los gastos e inversiones autorizadas sean aplicadas 

eficientemente al logro de los objetivos y metas de 

los programas y subprogramas, solicitando copia de las 

auditorías que se hagan junto con sus aclaraciones nor 

mando junto con la Secretaría de Programaci6n y Presu

puesto los sistemas de auditoría y contabilidad guber

namental y de archivo contable de los libros y docume~ 

tos justificativos del Ingreso y del Gasto Público. 



83. 

V. Si procediera promoverá el fi'ncamiento -;de res_ponsa

bil idades ante las, auto_ridade~ .correspondientes~·· c93J 

El Contador Maror de Hacienda,, será el' que. la represe_!! 

te en todos los asuntos que ésta maneje, elaborando el pre

supuesto anual de la entidad sometiéndolo, a consideraci6n

de la Cámara de Diputad~s por conducto de la Comisi6n de Vi 

gilancía, administrando el presupuesto mensual dando cuenta 

comprobada a la Comisión de Vigilancia, dentro de los diez

priracros días <lel mes siguiente. Elaborará también los pl! 

nes de trabajo de la Contaduría Mayor de Hacjenda, podrá -

proponer en los términos de la Ley a la Ccmisión de Vigila_!! 

cía, el nombramiento y remosi6n del personal de la misma d! 

pendencia recibiendo de la Comisi6n de Vigilancia la Cuenta 

Pl'iblica del Gobierno Federal y del Departamento del Distri

to Federal, para su revisi6n- .Y efectuar auditorías si se le 

pecíficas, 

(9 3) Op. cit. Art. 3o. 
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tades que la Contaduría Mayor de Hacienda; organizar y coo! 

dinar.el sisiema de control y evaluaci6n gubernamental, ta~ 

biln t{ene una primordial que es la de conocer de los ac--

tos, omisiones o conductas de los servidores públicos, para 

fincar responsabilidades administrativas. Aplicando las 

sanciones respectivas o en su caso, hacer denuncias ante el 

Ministerio Piíblico Federal cuando procediere; las audito--

.rías puede efectuarlas por sí o por mandato de autoridad S.!! 

perior; es la que expide las normas, para regular el funci~ 

namiento de los instrumentos y procedimientos de control de 

la Administraci6n Pública Federal, pudiendo requerir a las

entidades para que instrumenten, normas complementarias pa

ra el ejercicio de facultades que aseguren el control. La 

Secretaría vigilará y asesorará a las entidades por conduc

to de sus 6rganos internos, para que se cumplan las normas 

de control y de fiscalizaci6n. Podrá comprobar que todas -

las entidades de la Administraci6n Piíblica Federal, den cu~ 

plimiento a las obligaciones derivadas de lo dispuesto en -

materia de planeaci6n, presupucstaci6n, ingresos, financia

miento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores de -

su propiedad o al cuidado del Gobierno Federal; sugerirá a

la Comisi6n Nacional Bancaría y de Seguros, las normas que

permitan el·control y fiscalizaci6n de las entidades del G~ 

bierno Federal. Opinará sobre los proyectos de normas de -

contabilidad, presupuestación, administraci6n de recursos 

humanos, materiales y financieros que elabore la Secretaría 
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de Programaci6n ·y Presupuesto; .así,.cmo proyectos .de contra

taci6n de Deuda PúbÍic~;'y fu;meJo d.tfÓiido~. y ;,a.1dres que --

formule la ~~cfe~a;Íá d~ ~~~ie~~a1}~;.¿écli~·() P~~;{~o .· 
,"•\ ... ~, ·~; ·:.:.·~~ . ·.~::~(: . :{'." ,_ - :·~~~:~~ . ·. ·¿:;f ·'/:: .. ~.,~.:{-:_·~-)~ ~~ -~: ~'" \:, 
~· ·0~ ·~~~ ~· 

... oés ign~rá.;;".~dJX~,.~~. "B"f~os/€";~·.1as.· "~Fida~." s norman 

· .::g:n~::~:º~i:,}t1~.~í:c~~¡1:: f~~~~~;:tfáj~t:iji:i~:o::e:::·~ .. · 

d.e .1t~•f.~Ü~~~2~·~~~1~~-tf;~§~~~;{':_~Ifng~br~.~~en;o.•E_e~;~u. c}- .· . 

. ::"~:~~~I:~i:Jfi~~f \:1¿~~.;~~:;•!'~51

f~.i~~.~~:-~. :;~ 1~:-e::.;:~~~~: 
~cupar ~(P~~st_d/en"~i,área de co~t~ol, ~~ridrá'q~e reunir - .. 

·1os_.- -~ciq~i_- sf~~-~-s\t~~:~'}}~ -"mi~~-~ S~:CrCtaY. ía º-e~ t~b'J.'1lce ;-~;- ~ ~-~~::_<::-· ...... · .... r,. .. . 
Act6a éii' coordinaci6n con la Contaduría Mayor.· . ' 

cfonda, :,acordando los procedimientos que les permitan. cum~·-

pl ir sus: fundones asignadas: rendirá un :informe anual al· e 

Eje¿uti~o Federal, respecto a las evaluacione~ q~~·hubiera~. 

obtenido, en las fiscalizaciones efectuadas a las entidades 

del Gobierno Federal; recibirá y registrará las declaracio

nes· pa.trimoniales de los funcionarios de la Federación,-_0 pu·-,~.~

diendo realizar las investigaciones que considere pertinen· 

tes para verificar su exactitud y concordancia, de acuerdo· 

con las leyes y reglamentos. C94 l 

(9~) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. A~ 
tículo 32, Bis. 
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. CAPITULO V 

ORIGEN. PREPARACION. EJERCICIO y "coNTROL DEL 

PRESUPU~~TCl_'.iN ¡¿.b~'s;íU:'ro· fEÓERAL 

•". ·.\).:; 

A) 

·El Distrit.o Federnl tuvo su origen en el México Inde·

pendiente, cunndo se le denomin6 de esta manera a'la Nueva

Espnña estableciendo una reducida área de competencia. l.as 

fuentes bibliográficas en consulta relatan su origen de la-

siguiente manera: 

11 El eminente Fray Servando y Teresa de 
mier, con s6lidos argumentos y brilla~ 

te oratoria, sostuvo la procedencia de 
que ln ciudad de México fuern el lugar 
escogido para el Congreso General Con~ 
tituycnte pnrn Residencia a los supre
mos poderes de la Federaci6n ... en tal 
virtud con fecha 20 de noviembre de --
1824 el ..• Congre,o expidi6 el siguieE 
te decreto: Art. l. - El lugar que · -
serviría de residencia a lo~ suprcmos
podcrcs de la F~deración conform~ a la 

facultad 28a. del artículo 50 consrir~: 
cional será la ciudad de México Zo. 
su Oistrito ~~r6 el co~prcndido en un· 
círculo cuyo centro ~er5 la plaza ma-· 



yor de esta ciudad y su radio de dos -
leguas ... El gobierno político y econ~ 
mico del expresado Distrito queda ex-
clusivamente bajo la jurisdicción del
Gobierno General ... artículo 60. nom-
brará el gobierno general un goberna-
dor en calidad de ·interino para el Di! 
trito Federa1.C 95J 

87. 

El Distrito Federar de -acuerdo con lo antes descrito,

tuvo un anteceden~e en ~1' sigl~~pasado; al surgir el México 

Independiente• cuando: se ,cre._o el.' federalismo como organiza

ci6n política del Estado. Su demarcaci6n fue escogida para 

ser sede de los Tres Poderes de la Federación; a iniciativa 

de los políticos de la época, como Fray Servando Teresa de

Mier que sugirió al Congreso, ·1a erección del Distrito que

sería la residencia ~e los Podeies de la Unión. 

Sería go,ber11adci. e~r~:_la ~:~rsc;n.,/ que designara el go-

bierno generaL :<' . !i ''/; j·; '•<<, 
<e. ¿;;;'.· ;-I·~Uf;x: . TU>:.'..,. 

les Centrales de ·1836, ·el czo·de·febrero.de.1837 para que el 

(95) Codificaciones de las disposicione~ administrativas vi 
gentes cuya aplicaci6n corresponde al Departamento deT 
Distrito Federal, Tomo Primero, publicación oficial, -
México 1943, Talleres Litográficos de Ja Imprenta Ac-
ct6n M6xico, D.F. pp. 31-33. 
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Distrito Federal se incorporará al Departamento de México,

subsistiendo aún en las BasesOrgánicas de 1_843, el. 2 de m~ 
. . 

yo de -1853,'_ se• dict6 la Ordenanza Provincial- del Ayunia:mie_!l_-

to de ~h~xico, ,~ue}in,tegrcS' eL'cu~fpo ;unicipal con un Presi~ 
deríte /.~~d~~:~:::R~i1~:~2~)~:\,~· ifY'..s{ridr~~·.,, ~~~.,te!,;~·rmeiite :;· la'~~-- -

con5ti{;.C{~~ cÍeUs~·de'-ºfiÚí,;er'ti'de 1'857 restaúr6 ·.el· federa lis 

mo ~ p~~vI~~ t.T:C'ré~-~"f6~~"Jkí,''¡fa~~do d'el Valle· d~ Méiciéo en~ 

.. ::::. ;t~;f~1~i~A~~i~~~~i1~~-~~}f~1;:a:r:-~:::~:::o:e:t::b:~~ 
náiiva-s' b~t'~'t'!{C'li;'2füerai5éí6re l~ base de A~;.nt~- - -

::¡11iI1:~1:¡_~f ~~~~f l~;~!t:~;;t;:~t:l:t:iE'.:'.'.; 
·ra·s···. (_96) i"< .· ~¡~ i'' . • ·~ , ':· ', ,.•.-.<· . .- !·-':·,·--. 

- .:: .. ~«:- <~--·-~{.'i ~.;.:¡:',,.·;'Y:~? ~ ·'" 
• -.;.,: •; .'_' ~;~-~-~:i~~¿:;:á :·!i~_~_+.~·~ .. ·~ ''•;,e,•• ¡~i~.-~.·~'.::~~,:~2t~_s,>: '.~~;1~: /{,~.', ·~;• ~- n ,,_·, 

. . :,·.~¿~,, ':i"" /~~5~~ , ... ,,. \_·,_,'.~.', ·,.::,-,.;, _,, ;,· >; -:º./.-.·~,, .. ~" :~;_:-( ,,,,~"··· -::::r::. - ";:- e-::r-.·: '...;'[~·;': ~e// ' _·!~:·¡~· 

ou,;~Ílt~ e.l MéJ>ico rn'd~pen'dÍ~nte~:'rue_ e\•olucionando ,y 

::::::::0::·~d:t¿1piif~~~A;~~r1wfi~~,~~~~r~fü~f~i"i~~-::d-~:ra 
política: se iritegró· pb~ ·-u~ ,~t;~-i~~:.:~iJh:i~~f1;~ii?,~'~ri ·.(iri'.;·~res:i--
dente, doce regidores y un síndico; ~~ 'ei',a~~ 'i~ 1853. 

.;,,·.:·, 
Pa-

ayuntamiento, fueran designado·s p~r · ~lec~Í-ón popular. 

(96) Antecedentes hist6ricós·del· D.O.F. pp. 154-161 conteni 
da en la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fe 
deral, editorial Teocalli, México 1987. -
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El C. Porfirio _Díaz por decret6 del 26 de.marzo de 

1903, expidi6 la Ley de Organizaci6n Política y Municipal -

del Dist~Ho,Fe~~raf¡ la cual en su aÚíCúló 18 iiievefa que 

el Distri.to Fede~al' era pa~te intEigr~Ate'~e. n ~~~e~'aci611-
,, . .,_ -'-·;:;·:·.-

y·.qu·é s.e' regiría por las disp·a~-~c~~.~e(~<Jü.~\>·~~fB_:_~;·~~~---.f~g~-men 

interior dictara el Congreso de la'.,uni.6~'.\'J:lEje<:~tivo -c

ejercta el Gobierno del Distrito Fecforai,' ~cir ~~d{i; d~ tres 

funcionarios dependientes de Gober~aci'.S~; -~~to's' :.,;~n en pr_! 

mer lugar el Gobernador del Di~frito, eLPresÍ~ente del Co_!! 

sejo Superior de Salubridad y el Director de Ob_rasPúbli--

cas, que formaban un Consejo Superior de Gobierno que tenía 

a su cargo, la dirección general de los negocios y la•mar·

cha de la administraci6n del Distrito Federa1.C97J 

A principios de este siglo se expidió la primera Ley -

Orgánica, que reglamentaba la estructura política del go--

bierno del Distrito Federal. Quedando dispuesto que, como

integrante de la Federaci6n se regiría, por las leyes que · 

decretara el Congreso de la Unión. Se contempló que sería

gobernado por el jefe del Ejecutivo; quien nombraría a una

dirección tripartita, formado por el Gobernador del Distri

to Federal, el Presidente del Consejo Superior de Salubri-

dad y el Director de Obras Públicas, quienes manejaban los

ncgocios, vigilando la marcha de su administración, 

(9i) Ibidem. 
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La Constituci6n de 1917 e·stableci6 la misma ret6rica,

con fecha 28 de agosto d~ 1928, a: iniciativa del Presidente 

de la República General, Alvaro Obreg6n se reform6 el arti 

culo 73 en s~ fracci6n VI; dando nuevas bases ~ara la admi

nistraci6n del Distrito Federal, se suprimi6~1 Municipio,-
:· 

se encomend6 el gobierno al je.fe del Eje~utivo por· conducto 

del Departamento. Las facultades decisorias::y -~jecutivas -

estaban encomendadas al C. Jefe del Depanam~--~t;c_d.,l Distr,!. 

to Federal, nombrado y removido por e1 C. -Pr.,side-nte de la

Repúbl ica, subordinados a el aparecían los delegados y sub

delegados que tenían a su cargo, la administraci6n de los -

servicios públicos en las delegaciones y subdelegaciones en 

que se dividía el Distrito Federal. El Jefe del Departame~ 

to contaba con el personal que se le autorizaba en el pres~ 

puesto para el despacho de los asuntos administrativos, es

ta ley estuvo en vigor hasta el año de 1941.(98 ) 

En la década de los veinte de este siglo, se suprimi6-

el municipio, su gobierno se encomend6 al ·J~fe del Ejecuti-. 

vo pa_ra que, por_ c~_J}ducto .d.el Depar.tament.o'°°q~~·~.":€.!l di;fg:ldo- -

por el J7fe,:que d~sign~rfa él mismo presiden-te:''!' <~~: 
.· .'· - .' . >~·:~ "-<···. : :~;-~~>·· 

, :·_.,_._.,.-~;~;-:~ -,,·: - -,. ':.--: :·' .=::._ ~; .... ". 

En el gobi'.,:rri;;' del Distrito Federal, aC:<'mpañ~ba'h aL'.Jefe-

del •1Jep!.;ta~:~~)8; ia·s IJe1egád~s:y subdeid!Í-~dciii'~ <liié ii~~di~ 
-.--

(98) Ibidem. 
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traban 101 servicios póblkos de la• Delega_cion.e• '.y Subdel~ 

gacioneo en que s~ dividía. 

El 31 dedi:c~¿m_b;~·d~ ;·l!J41 "e expidió la Ley Orgánica

del Departam~~t.'i defDi~~;iÚ F~defal, la cual definió cla

ramente i_~· .. ,~i:~··i;---.~~:~A~~~X'~·~;~~d-~~-~s- :en su administración, - señ_! 

lándose _á_ cada Uno ~e SUS dirigentel' !<U el'fera de influen--
- : ... -_· - - -- - - ~· - - - ' -. -~ 

5ia .y .la-~~ut~~om-ia que debían gozar; así mismo se cre6 un·-. 

organi5mo ~enominado auditoría, cuya funci6n eia .. lá de revi 

sar los contratos de obras públicas y los moyimientos ·h~c~E 

darios del Gobierno del Di5trito, se crearon 12 direcciones. 

El 31 de diciembre de 1970, se publicó una nueva Ley Orgáni 

ca, el Jefe del Departamento se auxilió de secr~tarías, -

juntas de vecinos, delegados, subdelegados y.directores ge-

nerales. 

El 30 de diciembre de 1972, !<e publicaron los decreto• 

que reforman y adicionan respectivamente, la Ley Orgánica -

del Departamento del Distrito Federal, los do• niveles b6.si 

cos estaban representado• por el Jefe del Departamento como 

máxima autoridad y 101 delegados como !<egunda autoridad ad-

ministrativa en sus respectivas jurisdicci~ne~. 

"El 16 de diciembre de 1983, se_ publi
có en el Diario Oficial de la Federa-
ci6n el decreto por medio del cual"oe
reforma la Ley Orgánica de 1970, en e~ 



tas, se describen las atribuciones que 

en materia jurídica, administrativa de 
gobierno, de hacienda, de obras y ser
vicios, social y económica deberá rea

lizar el Departamento del Distrito Fe
deral, determinando asimismo, las uni
dades administrativas de que podrá --
auxiliarse para el despacho siendo és
tas: la Secretaría General de Gobier

no, Planeación y Evaluación, Obras de
Desarrollo y Ecología, Desarrollo So-
cial, Protecci6n y Vialidad, la Ofici~ 
lía Mayor, la Tesorería, la Contralo-
ría General y las delegaciones, por -

otra parte, establece que el jefe del
D~partamento del Distrito Federal, coE 
tarfr con dos secretarias generales pa

ra atender nuevas actividades adminis
trativas o para realizar con carácter
temporal, las tareas egpccíficas que -

les dedique la jefatura; además conta
rá con las coordinaciones generales, -

las Direcciones Generales, y adem5s -

unidade~ administrativas centrales y 

órganos desconcentrados establecidos -

en su reglamento interior."C99 l 

92. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 

fue promulgada por el presidente José L6pez Portillo, el 27 

de diciembre de.mi~ no~~t'e~tos ~?t~~ta·y ocho, reformada 

(99) Ibidem., p. 160. 



el 16 de diciembre.de~985; •iendo. 
-... ,·:.: .,·-/· 

se encuentra·:· en v.igo:~-~:- ·3 -

; ~: 

-El -Gobierno del ÓÍ.si:~i t~ 
:< ·• • ••. ,· 
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. la_. actua lfdád 

del Presidente de ia RepíÍblica; ejercitánd-olo por conducto-

del Departamento, que está a cargo del Jefe designado por -

el Ejecutivo y Delegados en las diferentes Delegaciones Po

líticas -de Gobierno. Su reglamentaci6n actual, parte de la 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, public~ 

da en el Diario Oficial de la Federaci6n el 27 de diciembre 

de 1978 y que hasta la fecha nos rige. 

B) Organos que Intevienen en la Preparaci6n, Ejercicio 1.: 

Control del Presupuesto en el Departamento del Distri

to Federal. 

En el Distrito Federal el 6rgano encargado de formular 

el anteproyecto del Presupuesto anual de Egresos, correspo~ 

de al Departamento del Distrito Federal;- éste dirige, pla-~ 

nea y controla la Inversi6n Pública del Departamento, parti 

cipando en lo que corresponde; -l_a·s_ecretaría de _Pr-ogrania-

ci6n- y Presupuesto; ajustárido·J:i;'. a· ·la;;:_-_d is posiciones -de ésta 

y de la é:ontraloría- Gener~'í-J;~:Í~j~e.J'~~a<:~~n; e~ectuando --

_:::. pa~::i ::;::v~!~~ri:~~~t1-~t~~t~f ~d!:Jr:;r~:~~::0 e:ec::::~: 
: .. ~::-···· 
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del presupuesto y cos:os po.r pr°'gram,as hacie11dó; la glosa - -

preventiva d~ los· ingresos y egr.~sos
0

, el~b.orai,f'1a:. Cuenta e 

Pública allua1· .que debe presentarse a la '.cám.i.ra de Diputa- - -

dos, por conducto de las Secretadas de Haéienda y Crédito

Público y Programaci6n y Presupuesto; formulando la Ley de

Ingresos del Departamento con intervenci6n de estas mismas, 

en lo relativo a que los sistemas impositivos del Departa-

mento sean congruentes con los del Gobierno Federal. Reca~ 

dará, custodiará y administrará los impuestos, derechos pr~ 

duetos, aprovechamientos Y dem~s -que-- le confieran las leyes 

y disposiciones fiscales de }á .Hacienda. Pública del Distri -

to Federal. 

CUC.!} 

l.- La Jefatura del Departamento del Distrito Federal, que 

dicta las- políticas y _lineamientos generales en mate--

ria de hacienda; propone al ejecutivo por conducto de

la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, la crea-

ci6n, transformación, disoluci6n, liquidücién, fu~ión

o extinsi6n de las Unidades Administrativas del sector 

Departamento del Distrito Federal. Planea, dirige y -

evalúa los programas de mediano plazo y anual del sec

tor,:· vinculando la prcsupuestaci6n y pol Ítica financie 

ra en la planificación; así como los sistemas de info~ 



3. -

r100 
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maci6n del Departamento. Define r conduce la política 

financiera de la Hacienda Pública, para incrementar la 

recaudai:i6ri .tributária; orientando y vigilando a las -

Unidades :Administrativas del Departamento, para qué 

cumplan .eón las disposiciones legales en materia de la 

admi~'{st~~ció~. Custodiará y registrará l.os fondos, 

valo~es .?bienes a su cargo, para controlar ei'.':úso. y e· 

apro~'ech~miento de los mismos. [lOO) '; ' '¿ 
' . . ·~~-+ ;. ·· ... . : .·.. _, ·~". ··"'' a .· .. 

L• se:cret~~fa General de Gobierno ,,.parffClpa· ;n¡ 'i'~ 
gu i ente manera: coordina Y• ~v;1iJ~ ·~l·~?~;~;i~i~~~r~i~d~, -
las. polÍticás r 
obras menores y 

,~igilar la correct_a .·i:~(~·~pf_~,-~'.~C\~!l:.:r.>:a·P1:·icaci6n de su

presupuem anuk: (lO.ZJ ;~:;;j~c";~:.; ::; . 

Reglamento !nrerfor •. tlel'Depar.ta~t>nto d<'l, Di <tri t" !'ed<> 
ral, ·articulo 5, D~~r~t~_ eipedido-por el Prc~idcnrc ~!J 
gucl de la Madrid llurta.do, el 23 <le 3go::to M 1985. 

~OD ldem., articulo 18. 

(102 I<lem., artículo 31. 
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4. - La ·Tesorería del Departairiento;def<DiHrito Federal, -

formula la polhic~ fÍ~ci;í d~; la}!acienéla Póblica del

Departament:o; :basáild~·~·~ ·~~'·:{~'~··'. ~:~~e'f~~ .:=~~ tributación, 

potencial recaud.ator-iO •~ .:¿·i;·~~¡'~i:;;~-~~s -e~specífic.as de la

economía en general:</'. d~··:Íos·~~~niiibµyentes en part i e~ 

lar, determinar)/ cO~idinar
0

'iciS é-st.Udios para formular 

el anteproyecto de la iniciativa de Ley de Ingresos -

del Departamento del D~strit~ F~deral, con la colabora 

ci6n de la Secretaría de flacien.da y Crédito Público, -

coordinando los pagos que se deban hacer del ejercicio 

de su presupuesto de.egreso~.ClO~ 

5.- La Administración Tributaria participa de la siguiente 

manera: adminigtrar, recaudar, determinar y cobrar la5 

contribucione5 y aprovechamientog con_~ug acce~orios,· 

a~í como los ~eñalado~ en la Ley de Ingregog_del Depa! 

tamento. 

6.- La Subte::orería de Admini5traci6ri. Fina_n¿{era,, tiamita:-

.. ante la ·Te~orería de .1a;F~"d.e.r~~-1é:~r:~~e;n_~¿~:fr~údodes 
competente~ la ~bte.nc i60 de .:~~~~·u~:~~ó-~':.;~~_ú\~·?·C.i·~-~--o~:~P.O"~~º> 

transferencia del Gobierno F~~.~r'~{. ¿~~rd;r11ra la pro-

gramación establecida. (IO:lf; .... ,. . . e. 

d03) Op. cit. artículo B. 

dO~l ldem., ardculo 34. 
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i.- La Procuradtirfa<Fiscal,deÍ'Departá~ento dei Di,strito,-

Federal, e labor~ p~~ye~t~s~,de,'Í.niciatfva ,dti :~ey Y, dis-

posi c·ió·ri'~~ .:.·Ji\/2~~-rd~.:~ -. "a:~;-=i> ·c~~-~.)~,:¡.~::-~d;~~ ~~~;~~,~~~-~--:;-~~~·¡:. n7p_a .!: 
tam~ri~o 'clel'i,~oisiiit'b F~'Jej¿f'. cÍ,QS¡'J y ;? , , ,,. e;, 

... '-', ·;:,---:' . 7:'~::: ,:~f\: ".,,,:.' _-::r·<~ _:.;:,_·1-> >·pJ).·· ::·-~-¿',-."_· .f .. o;··c;,· -?'.~. 

· · -::;~~'I*r~t iiir~!m~!~:li~~:f # ~;:~:::; o 

-_~ic'l'i ~-ª:~~Act~E} f~io~Í-~_ Q<ofl~i~i¡~~;ti}L~Í~~-t~~~~~ L~~ r~;- -
r~gulá;, él f.in~fl~i~fuié~to §é(sis!éma;~nt~grácl6 (í~i·,_ ~ 
control ·en el Departamento 'del Distrito Fe<i'eral. ~~·ft.5( - -- - - - -

como requerir diScr-ecionalinente a ·-1as··'-ái-e~~ ·admi·~-i~~i·t!! 
--

tivas competentes, la emisi6n e instrumentaci6n 4e_nor 
mas complementarias sobre el funcionamiento del .SisÍe~ 

ma apuntado, propondrá el establecimiento modifl<Óaci6n 

de estructura orgánica o supresión de tas ca·~·.t;~.·a·ic;r(as 

internas en las unidade~ administrativas, .6iga·~~s~·.·des,ª 

con e entrados y entidades par aes tata les ads_crli~~~-:~~~1-~Ó~ 
· .. _ .. _·:.::·.:>~<- _:: __ -_. '-_-

partamentn. También el nombramiento- o rem~_.Ci_ótj_:"de::-:·s~~ .. ~ 

respectivos ti tu lares, de acuerdo a .la~~~~~tfu:~~'.i~-~~~~:i~.~~~--, 

~~::~~~:::;~~;;1:::~r:¡¡;tJ;~?i~{{j~~~f, 
--- . .. ' .~-: , .. -.. • -''(,"""' ---1 . '--:,: "" .. ,,..,,.,.,., . ./"-:-~:v..-:-~-":""':'.'.'.". -~'"';:-:><':"---~"'-'"" ' --~--- " • : ,_ ->.~ 

un i a ad es ra r~q.s t ~i't afe~t_9,e ~:::::-~~c·{9~r~-r~t·q·~-~-:'.:~:n.~::á:~«~~~~F-~:tj:~;_é~--~-~: · 
sus· propio~, 6rg~~;,,;· i~rrirrioi dé co'nndÚ :'é:dk'i,a~~ en~ 

res U·! i::~~~:6'~~ ·d·-~ o~~:~-·~··. ;~~·di ~o~i ~:·~ .• ·. ~~-ri·:\·a·~~: ~hs'~;~'~;~j·ci·:.' los 

~O~ Op. cit.i art. 36, fracci6n VIII. 
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nes correspondientes y recomendaciones necesarias en -

las áreas que lo requieran, también asesorará Y.· ap~ya

rá las áreas del Departamento del Distri.to Federal )' -

órganos de la Contraloría General de .. la~ Federaci6n"; y-
,. . '--, '· --

-- _,. '·.',\' '.-ª los contralores··'internos de la.S unidad.es':_ac;lni~nistra-

tivas, _6rgan_~·~: :desconCei:i~rad_~s- :~;/·~-~~~/d·~:~~-s~:~-~-~~~if!_~~aa~ _ 
al sei::i:orc-para eLmejor desempeffo d~'.'s;..s rtinCícirie~; --

tambiéri supervisar~ que l·~_s··-~J~-i~·!id~i,;J~-:~~-~~-~-:~.-~~:¡~~v3~-, -
6 rgano ~ de sconcen t radas Y-:~ -en_l:._i d--~:~-~ ~:~d~~~~-:-:.:~,~-C~Or·::_ D~·pa rt !! 

mento C!el Disfri to Federal, apliqiJe.n: las~:o_b_servai::iones 
~-, .-· - ·; \. 

y recomendaciones que formule. la Cont'aduda Mayor de -

Hacienda, derivadas de la Cuenta Pública, establecerá

los requisitos para la ocupación de puestos directivos 

y t&cnicos en las 5rcas del control del Departamento.

Tambi6n difundir las normas que regulan su actividad y 

proponer la designaci6n o en su caso la separación de-º 

quien desempeña. Atender las quejas y denuncias que 

presenten lo~ p~rticularc~. ccn ~otivo d~ acuerdos y 

convenios o contrato~ con las distintas áreas del De--

partamento, formulando los e<tatutos sobre responsabi-

lidadcs administrativas y aplicar. las sanciones que ~

procedan. De acuerdo a ésto~ y ~5>n. las normas ~ 1 ine~ 

miento$ emitidos por la Secret~~ía~de':ia ~ontralorfa -

General de la Federaci6n. ReaH;a~á 'también 1 as inve.!! 
,,,·,.. l .. ·.·,.· 

tigaciones necesarias _tu!~~ri~~.·~os: ~xpedien~es ~espec-

tivos a la Contralor~a .Gen~ral, cuando se trate de los 
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sen•idores p6blicós, ·de las unidades administrativas -
. -- - ' 

del· sector q-ue:, cuCriten. -co·n·, sus cont ralorías internas;· 

también d~~·á·- ~·;~t~;::¿1'. Íf_i~-ister_io Público, en los actos, 
-:.> .> .'.:. __ -~_,::_.-: .. ·_. ', ,l -· ,, 

conductSS .u:.-OI~isi~iféS -··e-n :qUe. incurran e impliquen res
<-~.-; --

ponsabilÍdad pe~al/hiídéií:dolo del conocimiento a la -

Secretaría d'e l;; c6~tr~lo~fa ~~neral de la Federación, 

la cual en co6~<1in':~-i6n-coh. el Jefe del Departamento -

del Di sth to ·Federal, ·d~t~-;,,;inará _la acción a seguir_(!Oó) 

9.- La Dirección General de Reordenación Urbana y Protec-

ción Ecol6gica del Distrito Fe~eral, manteniendo su -

permanente actualización y evaluando el avance del mis 

mo, determinará el orden de ejecución de obras e inter 

venir en la formulación de los proyectos de inversión, 

de acuerdo a los lineamientos establecidos. Partici--

par y coordinar las actividades, con las áreas operat! 

vas del Departamento y con las enUdades de la Admini~ 

traci6n PÓblica Federal; así como las autor;dades de -

lo_s~ ~~~-~_do~-c ~ircunvecinos·--que·--intervienen en el proyeE 
-_ - -. - .. 

to de· d~sarro.Úci ~~bano, propondrá las medidas necesa-

rias P~ . .r~ ) as- ~xpropi acioriCs que realice el Departame~ 

to de.l Distrito Federal, en materia de desarrollo urb~ 

no. (107) 

(106) Op. cit. artículo 9. 

(107¡ ldem., ardculo 25. 
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10. La Comisi6n Coordinadora para el Desarrollo Rural, sus 

objetivos- son: promover, participar y llevar a cabo es 

tudios tendientes a determinar el desarrollo de las ac 

tividades productivas, agropecuarias y forestales de 

las zonas rurales y urbanas en el Distrito Federal. 

Así como cuantificar los recursos requeridos para su 

mejor aprovechamiento en funci6n de las necesidades de 

la población, con e_r fin_ de _coadyuvar a elevar la cal.!:_ 

dad de vida de los ciudadanos en.el Distrito Federal.-

Sus funciones son las siguientes: formula los progra

mas de desarrollo rural para el Distrito Federal, así

como coadyuvar en el control del aprovechamiento de -

los recursos no convencionales, coadyuvará a la elabo

ración del programa nacional de desarrollo integral, -

en la ejecuci6n de los programas que le correspondan.

Tramitar los financiamientos necesario~, para la ejecE 

ci6n de los programas ante las instituciones crediti-

cias correspondientes. Fomentar la creación de infra-. 

estructura necesaria, para el cumplimiento de los pro

gramas; elaborará y aplicará la reforestación-del Dis- -

tri to Federal. (lOSJ 

(108) Op. cit. arrícúlo 50. 
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C) del· Distrito· Federal. 
,_._-~ e-- .• , -- _, 

P1m ~u:\e P.ueda ~~~ri~ e{ p;~'supues;~~ ~epártaníe!! 
to, es .n~5~si1io :qlle:ése:"s~e~fé N~n{[Jo,Üri~~~sos · ~~;.f~;i~ll-·-

::::u::º::.1~ttrº~~:·ti;~:1.~~:~~n~~~;~~.t~~;w·at'éá~:~tt~t::~ 
·~ t <<-.~. _, '.f,'./. -_ · <·~·.;_, .. ,;;.;:~ -~, ";,~-:{:~<.: -/r~f<·:·~-:-?~· 

dar c:o~fr~J>1.~~~?s;\.~.'};;i! súpuesro,embleci o;<p.;iClas ,di'.spo~ 
sido~és. ju~f'd!c•r~.,;~~:.:~" .E . .,·Í~> \~~· 1{t~.·1xf~:;;'·~~~;¡.~:;;;t~-/.~~/'._·~-

~·-.-. :},·:.'.. :/0'.~ .'·'.·:~·"'.·:·.' ··;;{}';.: • ;-:.~·-· ~\' o'"·, 
~( _;~;· ~-<~:(f ;·:-,,\,,;:~::- ; ':·;-·;;~-\'.'·!."-Y. ·,· 

Los ·~ec~r~o~· ·~~:~Jn~~~,¡~ti;}~~~~it~.e~·~;f;~i}B~t~~ .. \~IJe.dilrá~·~ 
:;~:;::d::1e:;~::d.;~~~d:~:

1

:~~~1;~;:~(~:~~:21f~r~r:~;;_~:2~: :- ~·. 
-¡:- :,_,_ .. _·.·ir::-· 

-~ . :-~: ~:i~.~: .itt~' :,-:::-::.: 
-- -;~~?:.-. ':: .. ~{: :.·.-~:,.~-~.·.·_::, 

aprobación. 

;".--;~ ,_·--+;;;-;..-,'._-• - -

La forma de obtener los ingresos, par,f·CÍiri'gú'10~ ,al 
. :.')'· 

Erario del Departamento, se regula por la Ley d~ H~§fo,n~a7~ 

del Departamento del Distrito Federal,. que a~ ,r:e:~l'~~t,J'i~o~c . 

dice lo siguiente: 

"La$ personas física~ y morales, ·~~tin 
obligadas al pago de los impuestos, -
contribuciones de mejoras y derech_os_ .\ 

conforme a ~-ª s di spo$ i cienes ~~.~-~1?~--~_:
cidas en csra Ley, en las leyes !C~pes 
tivas, y en su defecto por las del C6-
digo Fiscal de la Federaci6n y su 're':" 
glamento ... " úo9J 

(10!1) Ley de Hacienda del Departamento del Dlstrito .Féderal, 
1990, artículo lo. 
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Este artícuIO guarda· una gran semejanza, con lo estip.!! 

lado por ef C6digo Fiscai' de la Federaci6n. Ya que ambos -

ordenamientos, .. eSián- .·encaminados a la obtención de los re-

cursos que se<d.es-.ti!1aTárl, para cubrir el presupuesto. 

El anterior dispositivo legal, explica que por el s6lo 

hecho ~e. que~ un individuo o persona moral, que se encuen-

tre en la situaci6n de hecho, descrita por la norma hacend~ 

ria, deberá contribuir de acuerdo al impuesto que se esta--

blezca para tal eiecto. 

Todo gobernado, está obligado también, a pagar por el

beneficio, que se obtenga, por la construcción de infraes--

tructura que el Departamento construya. El mismo ordena--

miento establece: 

"Contribuciones de mejora:; ~on las es
tablecidas en esta ley a cargo de per
sonas que se beneficien en forma espe
cial por las nbras oúblicas proporcio

nadas por el Departamento del Distrito 
Federal. .. " (ll O) 

Esta definición de Jás: c'ontrib'ucioñé's de mejoras, coi!! 

e ida con lo estlpul0ad()';~n'~i ¿2clr~:~ >::f;~~~{ ~i id ·~edé.ráción; 

:',,,;''. ,, . :fü 3g. 
'.p~f~pc,·tt (110) Ibider.Í. 
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ya que ambas. se refiere1i'a que/ t~-d~ g~-be~n"ad:o que se bene-

ficie di-r_cctamente c~n :~~a obra r~;/dada'~or el Departame!! 

to, tendrá que pagar-su importe equ:·fvalente por obligación. 

También establece el cÚado cu,erpo: jurÍdico que: 

"Cuando en esta Ley se haga mención a
~ont ri buc ione~ relacionadas con bienes 
mUebles se entenderá que se trata de -
impuesto predial y sobre la adquisi--

ci6n de bienes inmuebles, contribuci6n 
de mejoras y derechos de agua .•. " (l ll l 

Quedan aquí descritas en esta figura, las contribucio

nes relativas a los bienes inmuebles, aclarando su implant~ 

ci6n objetiva. 

Otra forma de obtener recursos, los constituyen todos-

los rezagos; que ~on cobrados a !O$ gobernados del Distrito 

Federal, por la razón de no haber realizado oportunamente,-

el pago de su~ contribuciones, al respecto el ordenamiento-

en cucsti6n manifiesta: 

11 Son apr~~echami~nt?s, los ingreso~ -
que pcréibe. el. DE>partamcnto del Di~tr.!_ 

to Fedc.r~l ,por funi:ione~ de derecho p~ 
~~ i_~'~,-~- .>~-:i_~:t·i _rlr ~~-·de 1 a_~ contri bue iones 

·-de. /a·~:--~~~~_i_ciP~ci_ones federales, de -

(111) IbiÚm.; -párr~fó _3o. 



los ingresos deriv~4os 'de ~o~ financi! 
mientes y de los ingresos que;6bijngai 

los organismos descent".aliz~dos. y las
empresas de participaci~n~~~taial~~(llZJ. 

104. 

Igual que el Código FiÚaLd~ l·~:F~~er~ción'i la Ley de 

Hacienda del Departamento ;·de~C:i{be' ~;lo~{:·á~10-~.~~h~~ie~tos, 
como aquellos recursos de que,- se li'~c:i;''p~.r;:~e<Íic{de;todas -

. "--~:· '.:,.:·~~, __ :'·- r 

aquellas formas que sean-dÍ.stlnta~ 'a 'ia!(:'estiíble'cidas ani:e~ 

riormente; corno por ejemp-!O--'i~s~-~~~e:la-·~-~,¿:--:·~ '~-·\·'-~'·e:~',":-·~_-:_ 

La Ley de Ingresos del D_istrito federal_, _pai_a.el ejer

cicio fiscal del presente año, fue pT_opt.i_~··sto- a -iniciativa · 

del C. Presidente de la República Lic. Carlos Salinas de -

Gortari; como estA dispuesto por el arilculo 74 ~e la Cons

tituci6n Política de los Estados Unido• Mexicanos al esta--

blecer: 

- . .., 

"Son facul tade~ exclusivas -d'e la CAma

ra de Diputados: 

.. . Exam~~ar.t -.dis~_ui~-~ _y_:ap_~obar a~~~r· 
mente: el- Presupuestó-de Egresos de la

Frideraci6n y del Departamento del Dis" 
triio Federal, discutiendo primero las 

di~.ti:'ibú_c;_iones _que, a su juicio, deben 

decret_arsl?. para cubrirlos. ... 

c •• El-Ejecutivo Federal har6 llegar a

la C~ñfara, las correspondientes inici! · 

(112) Ibidem., párrafo 4o. 



tivas de Leyes de Ingresos y los Pro-
yectos de· Presupuesto a mis tardar el
día 15 del mes de noviembre o hasta el 
15.de diciembre cuando inicie su encar 
go en la fecha prevista por el artícu
lo 83· .. . " 

105. 

El Jefe del Ejecutivo propone una ltly, que. es examina

da para su apr~bación en la Cámara de Diputados; .en,-_el_la, -

se describen los ingresos que se habrán de percibí:·_._ p_ara -

cubrir el Presupuesto del Gasto P6blico efoctuacÍo:por-el -

Departamento del Distrito Federal. 

La Ley de Ineresos para 1991 en el Distrito Federal, -

comprende un total de 10,862,678 (DIEZ MIL MILOONES OCHO-

CIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLO-

NES), los cuales comparados con la~ erogaciones que efectu~ 

rán los- organi~mos dependiente$ al D~partamento, es sumamc~ 

te d~sequilibrado por el excesivo Gasto Público; que hacie~ 

de a la estratosférica cantidad de 10,862,677,800,000 (DIEZ 

BILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA

y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL MILLONES) existiendo un d,!O 

scquilibrio, puesto que los ingresos no alcanzarán a cubrir 

el Presupuesto de Egresos del Departamento, teniendo que r~ 

currirse seguramente a .f.in~~-~~a~~_i.e_r_i_~?S dentro o fuera del · 

pa1s ya que no se menciOna:·fa fo'rma. ·en qu·e._·se obtendrán re

cur~os para cubrir e~ -~~·f-/~'i't -:~~~~·~·~·¡)Uc.~tal J· )' la _única for-
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ma de conseguirlos• es meqianú ef:crédito en nombre.de la -

naci6n. Del mont~-total Ú. la_ recaudaci6n córrespon'den _los -
,':'· • > ·<;> 

sigui~,ri.re_s .. co~·e~p~os;~g '~:<~ ·-'~.>. ~~~;,~-. ~:-~··:· . 
. -.-:,;·:,.,e·· '·-·¡ ::_'.i -·:J,-

::._o:.·· • .-;,. -~:~;'::.· ·;_'.'•>( ..°'.'~--:' ~/' :;._:. ,·· - ,-~, 

1. ·'{'~st~-~~;i~~i,~'t;;*;{~~;~~~~íi ~d ~~/ s~· df~~rJll~yeii los . 
... '/': • ·''.·,· _;- . .''' ;., ·--~'.-~'." __ .,..,;_: .. -~·5_it?;.·~t~·:: <:;-,.~-·-.-c.,-.-,. . ;· ··-' 

i~~re~os ___ en la respectiyaj.l">;.' ,es e~cabeza~a por los_ impues 

tos, ;-cii>;~{~~¡'~~·~:i6~ ;~"'··c~1~~i~~~W.s;6 ,{¡g ;c~n{:~1rúoNE; 
QUINIE:>"TÓS 'TREINTA:Y SÉIS M/~ c_lENIÓ- SETENTA Y NÚEVE MILLOc 

:\ES DE~PESOS-~IONEDA NACIONAL), siendo el i~pue'¿to'scib~~ ~6-

604,827 (SEISCIENTOS CUATRO MIL ODCHOCIENTÓS VEINTISIETE·~g _ 

LLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL), seguidos por. el. imp_üest()~ 

pre dial. 

-.,_, '•"·:-

II. Contribuciones de Mejoras~ Lo~ ing!esos qÜ~ se 

percibirán Pºl". e~te·, coricepto, relativó a l~s ~~arf;~-~;.·:~~:~p~~~-, 
- ' ·_-·. - ;¡· .,-_ ... _ ·"· ., 

tas a _los particulál-e$;por beneficiarse co·n. ·~0.br~~>T:e:hfi~i-~·~-~ -. 

da• por el Departam~nto, c~rresponde a un tot,~1-~:!'·Js,i~~9-:· 
(CUARENTA Y CINCO MILQUINIENTOS CINCUE?\"TA v°ÑU~Í/E :~lli.l.dNES 

U!i PESOS MONEDA NACJON.ALl. ., }5E~; .·} 
ll!. Los. Derechos, como una contrapr:~t;~~·:~ff{J1r 

cida en la Ley po; los servicio; prestado~ por:~1l::~~~a:~·~;¡ 
mento:)~·:poi .ü~o ·~ aprovechamiento de lo~ bi-t;-ilcS' :de-~;~·~i~ni{~i-~

p6blico, asciende a la cantidad de 720,344 (SET~~J~~Tos'--· 
VEI:-<TE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO ~IILl.ONES OE PESOS 



MO!\EDA NACIONAL), .siendo los dérec:hos 

lOi. 

por serviCio de ---
prestac:i6n, suministro y aptovechamieri~ó de agii~;. se· espera 

tengan una ma)'orreciud~ci6~c:.o~.·41f, 4.~i ,CfRÉ~ci~Nto~,'.01E.CI 
SIETE m L CUATR0ci'E~1'os cíciiEN'fA'y i ClNcC(.MI LLO~ªs iJÉ ?¡;sos. -

:~:::::¡:JE~1'i~~¡¡~;~~~l~~ii!t~~~'.E:, · 
:~-;:·.·. -.{t~-- , .. ;,·.~? --:~~:·-~~ .• --::i~'.:,.~~;;:""·_,.,.~~~:i:i,:r.; :~-~¿~~~),~':'~~,::~.:~:~: 

:.::~¡~~ri¡~Í~tlif f :~E;;¡~!~:i!:r-·· 
· ·· '::,. /i'. .. :rt · ,; .~T >. :: . .· .... 

. v.; ' ,;.¿~.,s~ri.ci~· de /ia~ c:ontribuC:iones. f~n :ss. 915 c.c1~ -;_;:·:.::·,-. - <~~ ·.··_·,:,,~-- .\ 
CUEN.TA y ·T_~ES'MIL NOVECIENTOS SETENTA y qNco: ~~~-1,LONES .DE -

i>Esds ~iciNEDA NAc1~NALJ. .-
>::-- -

-

¡;¡,,¡· Produc:tci's, c:omo contrapre~{a·C:fa:n ~re.stados 
. ' ;---· 

por ·ci·o.o;F. ~n '5us funciones d_e, derech~ pl'.'fvado o.por uso, 

~provechamielíi:o o en aj enac:i6n· de ,bienes;dei~~oinÍ~i~_privado 

recaudarán un monto de 1,410,916 (MIL MILLONES; CUATROCIEN

TOS DIEZ MIL NOVÉCIENTOS IiIEC!OCHQMILLclNES.DEPESOS MONEDA 

NACIONAL). 

VII. Los apróveéhamientos/peréibidos:p~r él Departa-

mento del Di5trito Feder'al e·~ s.J~' t~~cioll~ide derecho pú--
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blic:o distintas a_ las contribuciones o derivados. de finan-

c:iamientos -obtenidos por los organismos dependientes al se~ 

tor-~ se estima una recaudaci6n total de 116,249 (CIE!ffO DIE 

CISEIS illL>DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS --
-~ ,, _, 

- DE' PESosjtóNEDA NACIONAL). 

VIII~ Partic:ipaci6n en impuestos federales con 

4,688;2_27_ (CUATRO MIL MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO -

'MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE MILLONES DE PESOS MONEDA NACIO- · 

NAÍ.). • 

ÍX~ r'rig·resos. derivados de financiamientos con una ca_!! 

tida·d que se espera recaudar de 470,270 (CUATROCIENTOS SE- -

TENTA MrL DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS MONEDA NACIQ 

NAL). 

X. otros ingreso~s 1\814;253' (MIL MILLONES OCHOCIENTOS· 

CATORCE MIL IJ~SCIENTCÍ~ ¿~NCUEN°f_¡\.y TRES MILLONES DE PESOS -
- .::~'·: . 

MONEDA NA~~ON¡\~l/ ·-· • -·- • •? ·º'· 

TodoS:: eStO~ ~-~s·~·e50·.~ ::.s~:;;¡-a_n'~;_~ñ:á·:.;.{~-n-t:~d-~d~ tot:ll1. de 

10,862,678 (DIEZ ~1TLHILLONES oc~oci_ENTOS SESENTA y •DOS ~IIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y cic~d-~i·J~Lb~ES~DE ~ES~~ MONEDA NACJO-

NAL) p131 csperán'.dose ;:~¿~uaF~á~ -{¡:¡~~esos qud el año'pas!! 

(113) Diario Ofidal de-la F_edcraci6n publicado- el 28-dc di 
ciembre de 1990. 
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do que fue de 7,585,036 (SIETE MlL MILLONES QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL TREINTA Y SEIS MILL01'ES DE PESOS MONEDA 

NACIONALJ,(Jl 4J y si sobre pasan el monto de lo previsto, • 

s~ utilizarán en· los programas prioritarios, despu~s de ser 

autorizados por el Jefe del Ejecutivo a petici6n del Depar-

tamento. 

Para v.entilar las controversias que se susciten por m~ 

~ivó_del:-~nde~id~ cobro de los ingre~os anterior~entc vis-.

_tos1 la ley establece los recursos administrativOS ante las-

autoridades del Departamento del Distrito Fedcr3l,· como an

ee el Tribunal contencioso admini~trativo; ante los cuales-

acuden los particulares, cuando se ven afectados por el 

exhesivo y mal cobro de las contribuciones de que son requ~ 

ridos. 

D) 1os Egresos en el Departamento del Distrito Federal. 

EL.Presupues.to de Egresos en el Departamento del Dis·-. . ' . . . 
- _,t.Ttio--p~-~·~~·a 1~ fio-.. cori-~ti iu)~e~ ,xodª~·:-·1~,;~--~~é>&~<;:f~nes .. que r·e~. 

1 izará~' Í'oS,. ~-rgani ~m~·~· ,qU~- -~~~$t·i:~uy·~-~ ·~}:. ~~:~-~~·~·.ame~-io ¡-:-es-

una inidativa de lci propue.•ta po,r ... el ~!e.fe-.deL Ejecút_iv.o:· 

por. ser: con•iderado el D1.•:par~amento del-~is~'rito. Federa.! co 

(11~) Diario Oficial de la Federación publiéado el 29 d.e d!_ 
cicmbre de 1989. 
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mo una entidad del Gobierno Federal, estól'ládo en cuenta P!!__, 

ra efectos de su anteproyeci:o presupuestario,,pr.;~·,;nt;iid~: 
por el Presidente de la Repóbltca ian~e' 1ái;c§k~ra,:de ~i/t:i'~á-. 
dos del Congreso dé h-llni6n, p~r¡·~t:i';;di~iHsfi&~~t~JV~¡,~ 7 ~. 
ci6n. f. /3•. )0;, ¡¡t '.~~-!,, ;~~; ;::·> 

:;;~:::it~;¡~¡J~~if~;ití~~~lt~f 1}:~:::· 
:..~~;...::-- ;:'.>.'~_.:: <:¿~-;·, __ ,., ,., 

y SIETE ~!ií. füúoNES oc1focrENTOS·~llL MILLONES DE PESOS Mm•-ª 

D~ NACÍONXL) (HS) distrib~id~~ ~~i~~ ios 6;ganos administr_,; 

tivos del Departamento, o·rgarii smos descent ral í zados y empr~ 

sa~_- :d_e participación .~~yoTi t~:;·ia, asamblea de represenran - · 

tes, pago de la Deuda P6blica y asignaciones a programas y

subprogramas; su exacta aplicaci6n depende de los titulares 

de las unidades_administrativas y entidades coordinadas del 

sector Departament-o del ·Di s_tri to Federal, as) como los órg_,; 

no5 de gobit"rno_-~·co-ff_e.i:tpóndie.ntes; siendo vigilados constan

temente por la Secr'é-~a~Íá de Programación y Presupuesto. pa-

: :P:~: t:eP~::~J¡dY&á~~,gb~~~;e1~~:1i;• ~~es~:~;~~º~ :;s.tR§·~ .. ·. 
Todas : iil ~:~dr~~~~éJci;~·se~;r/~cp;1:J1:2:. ~:~~e~drán-

crédi tos s6Í:ts~ '.ie :ajú~·~ª~c'a l.~s p;ogr~~ª! ;~;o~~Jbs' ~;;' e'1 
, - ::,::~ .:!;;,,. ..- -e·~ 

·,_\'.;{·-· 
(115) Diario Oficial de ·ia Féderáci6n public~do el 28 de d_! 

ciembre de 1990, artículo Zo. pág. 39·.4Z. · 
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Presupuesto, o con .autorización de la ,SeCretaría.:de Progra

mación Y· Pres~pues~o; ·-e·n fos crédi.to's·· -~X-ter_~O~,.q~e c~ntra-

ten se establecerá la respon·sabilidad para cubdr er·.servi

cio de la d~uda que los c;édi~~s generen:cü 6) 

LB: ¿c;et~rí= de Progr'amaci6~ y Presupuest~, p~diá de) 

tener la ~ihÍ.~t:ri.ci6n Ae .fondos a cualquiera de· las unidac •i 

des depend(eii~fr cl{ljectór llepartamento del Dist;ito F~deº 
:r~:~! ::·~~:~-~~-? ::;·~-~~}~~:yf-~h:\ in~~rm~Ció~ requerida respecto ·a{-.:->~ 
ejercido .de 5·~s'.presupúésto~, cuando del análisis ae la i!! 

formaclÚi .re~~t i'd~:'se: desprenda que no se cumple con las m~ 
tas de los.·p,.'~gra"lllas aprobados, cuando se capten desviacio

nes en el desarróllo de .los programas impidiendo sú ejecu-

ci6n propiciando ~istracci6n de los recursos, y en generat-

cuando no 5e ejerza el presupuesto en la for~a estalbecida

por i··as normas que lo rigen. (l l 7 ) 

El Departamento del Distrito 

de 

(116) Ibiden. art. 90 0 p; 
(117) Idem, art. 9o. p. 43:. 

(118) ldem., arr. lOo.' 
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ral solicitarl al Presidente de ·1a Rep6blica que por conduc 

to de la Secretada de 'Pr<l_gramadón y Presupuesto, autorice 

erogaciones adicionales. h·asta por el importe del excedente;-

6nicamente serán aplicados a los. programas prioritarios y -

los excedentes de los· organismos descentralizados y empre-

sas de participaci6n mayciiii:aria 'del sector departamento, -

serán canalizados a fortá\~ce_:X: su propia situación financi~ 

ra cuando así lo amé~·it~·;·:~-·io;-~:_i.Ilg;resos obtenidos de finan·· 
--

ciamientos hechos por :5115~:¡,n-idadé-s s"'rán destiriadris 'a los -

programas cs¡lccí fiCo$ ~~:~:a.:;-;\·l·~~~~-G\lc fuero~. aprOba~os· /· E(~·Ej!· 
cutivo f'ederal._en ·1a.~~eiít~ i>Míri~a rendida ante ill cá~~ra
de Di putadas,. hará s~~~~ -~~i~:~st~~lment e un análÍ s ¡;-;dé; la-,, 

procedencia y aplicaÚ6n de -~:~do'/esros excedentes.'C1.\9) · 
:;-~.'.·~ .. ,_,_-:._,~-/ :~-.:-· 

. .. ' -

sector Departamento~ :-d~b'~~in ·-~~e;--. enteradas a la --Tesorerf~· __ ;_ -

del Departamento de_Í DÍst.r.i to• Federal, con eiicepción,:deelos'. - · 

dispuestos por la ley•:)' ;,',;; ús cantidades autorizada~.·cizo)' 

.:¡~---.~~~·:; .;;:_,-!i.:~-~ 

Seg6nel ¡>_i:e~<,~p~-~! ... $-.P_-_c_;_~<>. Úr_!'_sos~ del Depart~n¡:n.Eo ~~i 
,,.,,.-, ' 

o i st rito Fed~~-~r;::~~-~-~~~r~~~'~!d ~ad~_s Prioritaria~, planfea'da·$ 

por su pobj~C'i.-6.~·,·:{Y~.~i~~,Tg·~ .. fi~.~~e$ :: .. 
.. ..,, ·.•·.·Jfir~·~t~i,,.f~~: •::;;·;·····-·-·-

Segurid_~~·~·Pqbltc,~); v ·· 

Pr~mo2i6n''.;l~;~'iií'.::Ju~i/¡é; ~, 
-----·-· _'.::.~:' ""'.:'~·,·.· ' 

cu 9J lbidcm: ;-~r't::;. ii'~: 
(120) Jdem~; ~~r:'izo •. 



Regulación· y Promoción Ecológica~ 

Silvicultura. 

113. 

Edificios.para Servii:íos decSal,ud y Seguridad Social. 

At~nd6n·•Pre~~ni'i~~:; - - '<> 

Atenci6n,cui1tÚa: :/·, 

Ampl iaci6n /;1ejo;á~:ien~~ d~. ia Física para la-

No se podrán crear nuevas plazas por los órganos de ·

las unidades del Sector Departamento, que las previstas en

el Anteproyecto de Presupuesto; la Secretaría de Programa-

ción y Presupuesto autorizará a solicitud del Titular del--

Dcpa~~-~mcnto, ___ l~ 5J·eaCió_!1 d~ _ll!_$_:qu~ _::.can i_~di5_P,ecn~0~-~-!-~_~\_P=~-
ra los:programas de silud, seguridad p6blica y tra~sporte, 

. urbano,-_ así como la5-_ rcquerida5 en la planta: pro~uc~iY?-· .q~c~ 

entre en operaci6n; la conversión de plazas deberán ser 

aui:.6r·f~:~d~'.5·-.·p_·~~- ios 6·rgano5 correspondientes y· por la--seé:i~ 

(121) Ibidem., Art. 15. 



114. 

de los recursos indispen$a

-~.les ~'pa'r:a cubrfrlos; las mi coma~ leyes respectivamente, no_ -

explican ·1ri.manera en que obtendr4n los ingreso~ ~uficien-

te$ para cubrir el pre$upue•to, por lo que e> difícil que -

·~e l~~g~e-~ -~ c~~pl}_r .~os progr_amas propue~tos, quedando in

conclu$og u olvidado$, 

(122) I.bidem. ,··art. 16. 

(123) Idem., art. 19. 
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El Gobierno del Distrito Federal, se propone cumplir -

con diversas metas en beneficio de la poblaci6n, al tratar 

de efectuar tan ~xcesivo Gasto P6blico; el esfuerzo que -

pretende ejercitar es adlllirable, pero un tanto fuera de la-

realidad ya que si. no .se cuentan con recursos, es difíCil. -

que !=>e. logr_e ~J~sl:a·r .-cor~e~taaie~_te su _p_resp,ues_~-~--, p_~e~~~-~- -~~
que el toÍ:al ·de los ingreso5 apem•¿ubrÍ r~n l~~·. gastos ~~e 

ef~ctu,~ráJa '.Con~'ta~oría._~hen~~al, ·. se~p!''.,i/; i~~íif.\4~'c1.;J ~~· 
crefo ~-ubl.ica~~ ~8,-~a .. ¡,lf1 ~ov~cie.~t'1,s;::l1~J~~{~\>·ij~~~;li~ ,¡;~ _ ~--

,.,,-.. ,~i;~>-, ----;··:--~~---- · '~~- - -·. ,r:~<f:'·.· · -~::·'' 

_,,-_ ;-,.. _,._-. •, ,;.~:':- ___ ,_:·~>'",-;_:.-~~:;1~----;-.;2~'.~:-~~<-
\f.l' -:··,«. 

Ejerci i:i~- y Control ~r~;:PD;t~l ek'e~~¡Óep·;;rnrllentó _E) 

Corresponde a la Di.recc.i6n General,,de Progra.mación· y 

Presupuesto: 

' ·-, ·--
" ... Integrar, form_u-fa ./_.-~ · p_r_~--~-~~,-t~~-/c?í_·-~: . 
anteproyecto anua 1 del' pre$Úpu..,sto·de' . 

Egresos del Departamento deL Di ~tri to
Fcderal, ásf. cc;>m~ .~~.-eJ~_r_c·~:~)J.?.~:;··~-~ii.n.~?:~
de aSegura.r--)_a ~~~~ Y.!~~-~:~~~df:~f~·~:i_~-~C.f4-r¡ -~~:?:_: __ 
de· los recu r~o5 y $U _h_O.iie~!tí{ ~'P~'(C·_a:·-_ . .:· 
c i6n". (lZ. 4 J ·,:\,: · ·. ,·,• · 

~-·-· .:¡_, ·-··. 

- · ___ ;~-~:- "_--,~~.-:~'>_r:.-:- .. -. ·-_: 

(124) Manual de Orgariizaci6n··:rn~ti:tÜ~i·o~h. a:~l Departamen
to del Disrrito Federal. ,V.L_0.3.de la Ley Orgánica-
del Departamento del Di.rrHc,. Federal y Leye• y Regla 
mento• complementarios, pp. :263-26L México 1987. -
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Es Ja que se encarga de recolectar los anteproyectos -

de cada una de las dependencias y organismos del DepartameE_

to del Distrito Federal, ya que cada una de ellas cuenta -

con Órganos internos de control encargadas de su elabora--

ci6n; una vez que son reunidos en su totalidad, son presen

tados por conducto de la Secretaría de Programación y Pres~ 

puesto ante el Presidente de la República, para que éste -

promueva la Iniciativa ~e la Ley de Ingresos ante la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, debiendo ser discutí 

da y aprobada para su ejercicio. 

·otra funci6.n asignada a esta Djrección, corresponde al 

ejercicio del Gasto Público; suministrando las partidas pr~ 

supuestarias (recursos financieros) a las dependencias y or 

ganismos ~el Departamento del Distrito Federal, llevando un 

control en el presupuesto de cada una de las dependencias 

del Departamento que formulen su anteprorecto de acuerdo- a 

los planes y programa~ establecido~ en el sistema de plane! 

ci6n del Distrito Federal; rcgi~trará las operaciones del -

gai;to e~tablcciJo ~n el sistem8: de pta_ry~B:c)c$n_-._4ci __ ·o··istr-i-to· 
- . 

Federal. Registrará las operaciC'lnes ·pr~sü¡}lfcist-al~~ y ·Jos, -

movimientos de ingresos y eg.rcso~ qu~ 1."_e?_lj:~e~:··~·:-1tt ,.·dcP.~n.:. . 

. dcncia admini~trariva r· 6rgano~:-desc~Oc~-~r.:~~~-o~ :~c:r::oeparr~ 
mento del DiHri to Federal y la~ 'entTdaJ-~.~~'g/u'~~d~·s e~ >u

~ector. (l ZS) Oict°olrÓ las ~·,norma·~ -~ara~ i,~t~~:~~~~---~:~ ·~~cnta Pú 

(125) lbidem. 
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blica Anual del Departamento del Distrito .Federal,, para que, 

oportunamente, se presente ante la Cámara d.e·. Diputado:s>d,e,lc 

Congreso de la Unión por conduc~o del Jefe_ del.º ~Jeburiyo;,
Mant iene relaci6n con la Secreta~ía de Prog~a~.~~'ió~ y Pres.':! 

puesto, de. Hacienda y Crédito PÚbli cO ;, ~é)á's~óniral.~ría ~ 
de la': Fe~eí-ac ión, en :mai-eri __ z{-deé;)i_-~:~~~-i:_:~í~a~:íit~~~:-::p~-~,S~Í)lles-to 
contabilidad y gasto público; te;,i·¡~dci'/~~~~·t.;é~~~6ié;, la -

• ~:::::u·~::1 ::~0 :a~~~::1c'.¿~~{~j~~j~~~il~~'~·j:º~~:{~hei~r:~.: 
mento .dci':Dis_tri f_d F~'dc/~1;'.ic'p\J'di e~Jlb )01Í,ci taV~úa Secre

tar r a: d:\:'ia: ·:cb:rlt.:i~l-~:~:í_~--)~;-~-i;~:t~-¡~~: ~Jrtf"¡~~:;.r~-~:-~. ;:,:_·c;:u'aiQui ~-i d-e-
- ·-;--ic-=- _·,~e:.::: -~---"'-· . - .,_ 

Di'-

poYi. 
drá 

¿~:. 
/~'": 
'-~·- .:....:. i<-

·:; ü 

~~~·t~-~u~'f9-rie~K! 

la séC:ret'a_;:r~·J~i[~~c~~n~:!:c§"'ci-éá'ú·. 
·:::;_,,'' :)~; h, .• !,'.··;·¿~;:, ·•}~-

-. :· :\::. ~=- ~-if':';\ - ;,¡,, 

E:aborara.y, pr~se~tar5 los ' ·.·• .. , e~ de''s,e~uimtento ;de-

:::·::r~;~~1:{;~~1*<~~!~lt~~~f !~~;i~~t~f~~f i~:~f ~·~tfo~ 
bl ka ~~d:~fri ~-·~J~{j~~~:~i; <lci'.ó%Jiaadi: ~~i _H/~~~~~rúo 
de la J~~,~n. Cí}6)'.'J . e~ ~: , :· , . , . 

( 126) Ibidem. 
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La Secret:ar'ía ·dé .ra Contralor{a General de la Federa--

ci6n, en cumpliniierito'de .:s~i~~ñclones comprobará que las -

Unidades Admi~isfraf\~~~ y~ntidades del Departamento, cum

plan con lo estipulado e'n er Presupuesto de Egresos; orde- -

nando las "in·s~·-e:~-~io~·~-~-·y:'auqitorías que se requieran y fin· 
- - - . 

cando responsabf.lidad.es .. cuando ·procedan por incumplimiento-

de sus oblig~:~io~~s ~~esu~uestales. 0 27 J 

La Secretaría ~e Programac~~n y Presupuesto, ·cjcrccrtl, 

un control presupuestario aLej.erc:ic:io d.e cada. una de las -

unidad.es. administ.rativas. i ·eritiaádes del iector Departamen

to del Distrito Federal; dictan~~ las formas contables en -

los que debérán bai<ar:se'.¿ád~.·u~~'fa~i1itando la informaci6n 

que se les._ requi~I-ai:-~~-:~St~4~/:~~-e-~-~~-.l-~s mc-didas necesarias · 

para que se cumpl:.in.Ú 2M: ... · ····· , 

(127) Presupuesto de Egresos del Departamento del Di~trito
Federal para 1991, artículo 36. 

(123) Idcm, art. 37. 
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CONCLUSIONES. 

1. - El Presupuesto es un p~oceso adminÍstÍ'ati~o ,<por el - -
o·~- . . . . 

cual se preven los gasteis .y re1tÚf~
0

Ó~ ;a,ei,.'Gobiúrio Féd! 

ral; que está com~tl~s~() p_.jf 1~5 cliveÍ's~~ 1 Ent'ÚacÍ~; .Pú

blicas, siguiendo· cad~'~n~(~~~~~!if;" ~€; p~_~'~eiop_ar?-~ 
~lcanzar metas, srguie!)do·~ P.r~·g-r:~m·~,.~ .. ~~'o~{á .,e·r- .i,·~g~~~· ~de._-_-

:..-: .. -" :~;.·: .=.;.--_>~=- ,:->.,;C . ..;o. - -- , , 

-.-:¡_'·· 
----:··-.,:= 

objetivos. 

2.- El Gobierno del Distrito Federál, está-a cargo del Jec 

fe del Ejecutivo quien lo ejerse a través. del- Jefe del 

Departamento del Distrito Federal, quien es auxiliado

para su administraci6n por las delegaciones políticas; 

todas dependientes del sector, que junto con los demás 

organismos y·unidades admiilfstra~ivas·, componen el prE. 

grama para el cual s.e pr.o¡iondrá uri anteproyecto de pr! 

supuesto. 

.;~: ¡ ~~~;~:~_;;1~1t¿~~~~ 
3. - El Pr~supue5to ~ri~~iio;,'P,i~:f~iiié~~-~ del ~Disfrúo Federal;· 

lo componen el G~sto PúllÍi~~·;y'.jos Ingfesos qÜé se re~ 

caudarán; comprendie~do e/Ga,st~ ~úbi i~o; Ús ero~ad~ .· 

nes por concepto de inversión financiera >'.··gas.t~ _co--,, 

rriente, así como pago de pasivo y .deud~ pGblica,' que

realizan cada uno de las unidades administrativas y en 

tidade~ del sector. 
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4.- La elaboraci6n del Presupuesto de esta entidad, es el

rnismo que se sigue con cualq'uier otra ·pei-teneCiente al 
' ·-·' .. 

Gobierno Federa l. En Ú _inter\'ien~n a¿ti vániente c_ada' 

una de las unidades administ_rativa;;deí sector Depart! 

mento del Distrito Feder'a_l Í¡~ie;: f~nge como coordinad~ 
ra recolectando le,.' _:>r,es~pu~~t"os' de· cada uria de las i_!! 

tegrantes·.:,~. s_~_:_:_:s~~At,~-~~};: -~Z~~:~ -~~ez recolectados por la D.! 

r~~~·i~~<~;~·~,~--~~~t;~~J~~~f~:~:~~i~~f~~~ ·y_- Presupuesto, que es-

7~U~~~~!i,~~~~~ªé'"lit,ii~{~~~~~,a'rga de esta labor, es env ia-

do ~ l~l>_Séc;,_re~51:í,~~::de;?rogramaci6n y Presupuesto, P"'"ª 
quocpo~~~;u!:'É~ií~u~F~; Tií haga llegar al jefe del ejecu

tivo y6~~~'10'.~r;s~nte ante la Cámara de Diputados e~ 
~o ;i;;~Íad~-~ ~~ L~i de Ingresos y Presupuesto de Egr~ 
sos del Departamento del Distrito Federal, el que deb~ 

rá ser aprobado previa discusión para su promulgaci6n

y publicación en el Diario Oficial, empezando su vi ge_!! 

cia el día primero de enero de cada afi~, pues ~u ejer

cicio es anual. 

S. - Para -cubrí r-- el Presupuesto .de E¡¡resos ,- el ~"P,11±,1'·;.·~~'1tB:., .-
de1~_Q~fS"t ;:i-tci-"-~--~ede_ra1 '-necc?Si ta di recurso:.. -'~tif·j=¿·{e~·t·:~s·:·:;,~ 

- ;on q~.$ afro~tar la~ erogacione~ que gencr~"~s<eje;C:i 
cjo·; ·~-;L}~er de- I.n·grcsos prevé lo$ r~c~~-~O.s -.~~u~ 6b~:~·~-
dr~ ·~F.pePart.~me~to, .en él se contemplar{· t~das · Ia:s\:~Q~ · 
tribu"c·i;~ne~· Y::~l?ligacion~s fi5cales a car·go·::de fa po-

blaci6n. ExiNtiendo ·10~ medio~ de defensa_para ·tos -· 
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particulares, .. cuan_do .se impongan contribi.Jcioncs exces_! 
' . --.'., ".;<' __ ·;: 
vas, o_·le_s~~n~~-~;~u~. iil_~er_e,ses ··de".tal._man:era -q~e l_es. re-

sulte :ruiÍiéi:SO~·~· 

6.- EI''Ga¿to P6bii'co ¡;¡,··el Departamento del Distrito Fede

r;L ·~;; .;j~;j~f~ad p6r la Di recc:i6n General. de Progra-

_ m~:~i:6n:~':.y:_-~-i-e~-tl~u-~-~t~--L_-'~ui en se encarga de eiabOraT el

antcproyecto ·+~c:uda~~o;· el respectivo· de cada una dc-

1~=5- tin=i-dades-,;~-:e;~~id8.:á_e5· -de\·. s~C-to/~---ej~rciC~nd~- un ·can 
- ~ ', ·; :· :- . ·_. . . -< ·' -., .. - ' : 

trol -1.°~-S_p~Ct~- 'a ci~~--.-i.ncidencia real i:ad::t, pue·s· a su -

vez- so·~ ·c~nti-,01ad~s po~r __ la Secretaría de Programación

y Pr~supü~st6, ~~í como de la Secretaría de la Contra

loría General de la Federación, creándose los mecanis-

mos de control para facilitar cualquier información r! 

querida, o efectuándose auditorías cuando sean requerl 

da~ y fincando responsabilidades en caso de proceder. 
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